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INTRODUCCílJil. 

Ante la crisis c·con6mica n•undíal d(' nuestro., dí<ls, el conceptcl y 1il prt\cti

ca de la planeación cobran cadd vPl miyor 1mportanci1; sobre todo para pai

ses en vid:> de desarrollo co~nQ Mt!:-.l(O. Sól<1 ,1 t1"t1vl~s de 1d p1aneoción eco

nómica podr.ín encontr<1rsP alten1c1tív<1s para or9<1nízJr sus Jctividddes futu

ras y encausarse haci.i un desJrrol lo sostenido. 

Consideramos que en Mé>ico debe inte~rd!"SL' un sistema perni.111;.>nte de planea

ción nacional qul' se concrete en pJ..1nes, progrd1n,1s y proyectos específicos 

que se pongan en práctica mediante una metodologla operativd eficaz y rea-

lista. Ello ppnn1tir.i un óptin:o aprovechamiento de los recursos del país, 

no sólo para reactivar el crecimiento económico, sino para fortalecer, al -

mismo tiempo, independencia y soberaníJ ndcionales frente¡¡ los retos del-

exterior. 

La planeación económica no puede 1 levarse a cabo de la 111isma forma en épo-

cas diferentes. En cada período influyen elementos y factores determina dos 

como son la disponibilidad de recursos naturales, la mano de obra califica

da y los niveles de capacidad técnica, la tecnologla y la cupacidad adminis

trativa y de dirección. Para di!r congrue11c1a a la planeación en el mediano 

y largo plazos se nace necesario, entonces, regular la actividad económica 

en el corto plazo para garantizar 1;1 continuidad y ld sistemática adecua-

ción de mecanismos que permitan alcanzar objetivos económicos y sociales -
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en un tiempo más prolongado. 

En el presente trabajo se anali1ar5 un instrumento de planeación para el -

corto plazo que fon11a pa.-te del sistema nilciona 1 de planeación instrumenta

do por el gobierno federol, el Programa Operativo Anual (P.0.1\.), cuyo pro

pósito es regular la actividad de la adnlinistracion pliblicJ federal, su 

ejercicio presupu1~st<1l y su insidenc i<l co1••0 vüriable mac.-o económica a tra

vés del gasto pGblico. 

Esta investigación conlleva el propósito de presentar un panorama de la pla

neación a corto plazo que redliza el Estado mexicano. La hipótesis a demos

trar es: "la programación a corto plazo en M~xico, independientemente de las 

directrices que la orientan, presenta ciertas dificultades para su aplicación 

por parte de las entidades y dependencias del sector pOblico; corno consecuen

cia de la falta de un profundo an~lisis de la coyuntura económica que vive -

el pa,s, del desconocimiento de la metodolog,a adecuada para la instrumenta

ción de los programas y de un ineficaz sistema de control y seguimiento de -

las acciones". 

El presente trabajo consta de cuatro partes, cada una de ellas corresponde a 

uno de los ternas fundamentales que abarcó el proceso de investigación. Te

rna !: Diagnóstico del Programa Operativo Anual de 1985; se introduce aqu, -

el marco teórico de la investigación. Terna 11: Metodolog,a para la Elabora

ción del Programa Operativo Anual. Tema lll: Lineamientos para la Elabora-

ción del Guión Básico del P.0.A. Tema IV: Instrumentación y Mecanismos de

Acción en el Periodo 1986-1987. 

11 



[1 primer· capítulo presPnta los antPcr:d(•nt1•s, gener.J!es y piirticulan:!s, del 

Programa Operativo Anual y del Pro9rama ae Acción del Sector P0bl ico; una -

exposición del MJrco Teórico que los sustenta, es decir del SistemJ Nacio-

ndl de Planeación Oemocrjtica, y del Pldn Nacional de Desarrollo; asl como 

el Diagnóstico dl•l Pr·ogrdll!a Operativo :1nuc11 del Periodo 198S. 

El st~gundo capitulo analizo la metodologla para la elaboración del Programa 

Operativo Anual. <1 través de la ddi111Liún de los instrumentos de corto pla

zo para llegar .il Progrc1mJ Op1•rat1vo Anudl preli1ní11Jr y después al definiti

vo dentro del Proyra111a Operativo Macro. Todo lo anterior, en apeyo a obje

tivos como la simplificación administrativa. 

En el tercer capitulo se exponen los lineamientos para la elaboración del -

guión básico para el Programa Oµe.-ativo Anual, dichos 1 ineamientos compren

den: diagnóstico, objetivos, metas resultados y estrategias. El capitulo -

cierra con las acciones a desarrollar en las vertientes obligatorias y en -

otras vertientes, como son las de coordinación, concertación e inducción. 

El cuarto capítulo presenta la instrumentación y los mecanismos de acción. 

En la instrumentación se ven los criterios de programación anual y las ca-

racterlsticas básicas de dicha etapa, ademls de las principales actividades 

y su calendarización. En los mecanismos de acción se ven los objetivos de 

la planeación a corto plazo y el mecanismos del sistema nacional de planea

ción democrltica, que es.el comité técnico para la instrumentación del plan. 

Todo este ejemplo concreto analizado del marco de la crisis económica que -

inicia en 1982 y se prolonga hasta nuestros dlas. 

12 
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CAPITULO 1; DIAGNOSTICO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) EN EL PERIODO 1985. 

l. ANTECEDENTES. 

1.1. ANTECEDENTES GENERALES. 

La planeación en México es una experiencia reciente, aunque sus antecedentes -

históricos se remontan <l la publiciición de la Ley de Planeilción 1930 y al pri

mer plan sexenal de 1930 - 1940; sin emb¿1r90, sus antecedentes inmediatos no -

van más ,1llá de la publicación de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

PDblico Federal de 1977, producto de la reforma presupuestaria iniciada con la 

adopción de la técnica del presupui:sto por programas en 1975. 

De esta Ley se desprenden los esfuerzos recientes para desarrollar el Sistema 

Nacional de Planeación Democrltica y los instrumentos que de ~1 se generan; -

como son: El Plan Nacional de Desarrollo, los Programas de Mediano Plazo, los 

Programas Operativos Anuales y el misfTlo Presupuesto de Egresos de la Federa -

ción (P.E.F.). 

En 1978, en una tercera etapa, se instrumenta un proceso de programación a -

través del cual se efectuarán ajustes importantes en el instrumental técnico, 

en la metodolog,a para formular el P.E.F. y se crearon los Mecanismos de Coor

dinación y Concentración de Acciones. 

Actualmente, al Proceso de Programación Presupuestaria se le conoce, al inte

rior de la S.P.P., como Proceso de Planeación y constituye el mecanismo que -

se utiliza para conducir en forma coherente y homogénea las actividades que -

se real izan para formular el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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l. 2. ANTECEDENTE PART l CULAR DEL PROGflAMf1 OPERf1 T l VO ANUAL - PROGRAMA DE ACCJON 

DEL SECTOR PUBLICO. 

Como se dijo la Ley de Pres11puest.o Cont<1bí l i·1Jd y (i<1s\o Ptibl 1co es el producto 

de la reforma presuruestuia en 1975, cun ia dlior>c 1ón di• la tf•cnir:ñ del Presu

puesto por Progran:i" [std reforma S1Jt"91ü .inte la per·spcctiva de la crisis, -

producto del desdf"rnllo económico anterior y dd collio resultado que en 1980 se 

publique el Plan Globdl de üesdrrullo y, para su 1nstrumentdción operativa de

acción del Sector Público, rl PROGRAM,;¡ DE Accror~ DEL SECTOR PUOL!CO (P.A.S.P), 

con la responsabilidad de vincular los contenidos cJel Plan con el Presupuesto 

y las Estrategias de MediJno Plazo con las accionPs Anuales. Los P.A.S.P. se 

convierten en la figura centrJl del proceso dt' instnm~entación, en su orgien, 

el P.A.S.P. fu& concebido como la figura dr vinculdci6n entre rl Pldn y la -

Presupuestación Anual; para después convertirse rn ,_,¡ mecanisn:o operativo bá

sico de la instrurnentJción del Plan integr,rndo todo:: los asµectos Programáti

cos y especiales en las Jreas de la Polltica Global. Sectorial y Regional y -

su covertura se extendió a todas las vertientes de instrumentación del siste

ma y desde el punto de vista temporal, al Mediano Plazo. 

Cuando la nación en 1982 enfrentaba los desaflos mjs importantes de su Histo

ria Moderna; condiciones económicas adversas obligaron a los mexicanos a rea

lizar grandes esfuerzos para sortear la crisis mjs severa y de más graves --

consecuencias para el desarrollo económico y el bienestar social del País. 

Así, desde el primer a~o de Gobierno del Lic. de la Madrid, se emprendieron 

diversas acciones para consolidar al Sistema Nacional de Planeación Oemocrá -

tica. En su base jurídica, se promovieron reformas de los Articulas 25, 26, 

15 



27 y 28 constitucionales, que dan sustento juridico constitucional a lR Pla

neaclón NacionJl, asociada a la función de rectorid del Estado en el Oesa -

rrollo social. 

Las reformas constitucionales, la expedición de la Ley de Planeación del 5 -

de enero de 1983 y las Publicaciones del Plan Nacional de Desarrollo, en Ma

yo de ese mismo a1W. 

La Ley de Planeación establece que para la ejecución del Plan se instrumen-

tar~n programas nacionales de Mediano Plazo, Sectoriales, Institucionales, -

Regionales y Especiales; por lo general con igual horizonte te1111>oral que el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

A su vez, para la instrumentación de estos programas que incluyen los aspec

tos administrativos y de polltlca económica y social correspondiente'. 

Los Programas Anuales -que deben ser convergentes entre si- rigen durante 

el año de que trata y sirven de base para la integración del presupuesto de 

egresos. De aqui se derivan los principales objetivos del proceso de pro -

grarnaci6n - prespuestación: elaborar los programas anuales, y el Presupuesto 

de Egresos, de modo tal que incluya todas las vertientes de instrumentación 

del sistema y que en el proceso, queden comprendidas todas las entidades del 

Sector Público Federal; sobre todo en la etapa de programación y todo el sec

tor Prespuestario, para el presupuesto de Egresos. 

16 



Así, desde 1983, la Metodolo<¡íJ Mja di:• st•r selectiva par.i convertirse en in

tegral y se realizar.í f)enerdlr:;er1te en dos etap¡¡s: 1<1 eta~il de Pr'O<J•'<llililCión -

Operdtiva y la (:ta¡M df' PrPS1ioui>e.tac1ón. 

En la etapa de i'rogrérnilció11 Operativ.i '" t;laboran P.O.f1. por c<ld.i Programa 

tlacional de Ml'di<lno. Los f'.U.li. e,.-, elaboc·an debido J i<l necesidad de progra

mar y proyectar- v<l1 iül>ks di-; curto µl.i;-1.;, en función de las orientaciones de 

los Programas Nacion<lles y dr ld~ situJcione~ que la conjuntar5 y planteé pa

ra el afio. Así, el P.O.A. sustit.uyP a el P.f1.S.P. pura ser- antecedentes y -

marco ele referenc•d p,Ha la pn1<11·a1nac1ún prcsupuesL11. En los P.O.!\. se aca

tan prioridades, detenninadil éstJs por acc10nes necesdrias P<lrd resolver o -

acatar los problemas se~alados en su diagnóstico. 

2. MARCO TEORICO. 

2.1. SISTEMA NACIONAL OE PLAHEJ\C!O" OEMOCRATICA. 

El conocimiento de los componentes, actividades y relaciones de coordinación 

que se establecen dentro del Sistema Nacional de Planeación Democr5tica (S.N. 

P.O); así como la identificación de los principales documentos que se generan 

en él, constituyen elementos indispensables para comprender su funcionamien -

to. 

En México la planeación económica está delineada y llevada por el Estado por 

rango constitucional; en nuestra carta magna establece en el Articulo 26 que: 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo na

cional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 
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de la economfa para la independencia y la democratización polltlca, social y 

cultural de la Nación. 

Los fines del proy"cto ndc1on<1l contenido'.; en esta Constitución determinarán 

los objetivos de la planeaci6n. La pl<lneaci6n ser5 democr5tlc<l mediante la-

participación de los diversos sccto1·t,~ soci,tles, recogerá l¡1s aspiraciones y 

demandas de la sociedad pdra incorporarlas al Plan y los programds de de - ·· 

sarrollo. Habrá un Pldfl Nacional de Desarrollo ,11 que se sujetarcin obliga -

toriamente los pror¡rumas de l<l Administr·ación Púl>l lea Federal. 

La ley facultar11 al Ejecutivo para que establescd los procedimientos de par

ticipación y consulta populur en el Sistema Nacional de Planeación Democrá -

tica y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evalua-

ción del Plan y los Programas de Desarrollo. 

As fmi smo determi narii 1 os órganos responsab 1 es de 1 proceso de p 1 aneac i ón y --

1 as bases para el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los go -

biernos de las entidades federativas e induzca y convierte con los particu -

lares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el Sistema de Planeación Democrática, el Consejo de la Unión tendrá la in

tervención que señale la Ley". l/ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 26, Edito
rial Porrúa. 
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1\) Componente de S.!i.P.D. 

El conjunto de re1<1ciones donde ~.e vlnc.uldn dependenci<1s y entidacle'.; de la 

administracitín ¡nibl 1ca feder.il, e;tato l. municipal y on¡ilnismos de los sec -

tores socialL"s _y pri·,,idos y ~P irlc>ntifican responsJbilidades para tomar de -

cisiones de mJner,1 con9ruent.e y dt> comun dcuerdo, conforma el Sistema Nacio

nal de Planeilción Dcm:ocr.ít.ica (S.N.P.!Jj. 

Este sistema se distingue por una estructurJ b5sica en la cuJl se desarrolla 

el proceso de Planeación, con el apoyo de una infraestructura de infonna - -

ción, capacitación e investigación. Dicha estructura se integrará por una -

red de vínculos entre dependenciils y entidades de los gobiernos federal, es

tatal, municipal e institucional y organismos de los sectores sociales y 

privados. 

La participación de la administración estatal y municipal en las tarea.s se -

realiza mediante relaciones normales entre Jos tres órdenes de gobierno; así 

como a travls de convenios de coordinación. La participación de los grupos 

socia 1 es, se 11 eva a cabo mediante 1 os Foros de Consulta Po pu 1 ar de los Con

sejos Consultivos. 

El proceso de Planeación está integrado por las etapas de formulación, en la 

que se elabora el Plan Nacional de Desarrollo y los programas de Mediano 

Plazo; instrumentación, en la cual se disena los Programas Operativos Anua -

les (P.D.A), globales, sectoriales, institucionales, regionales y especia -

les¡ programas que incluyen acciones obligatorias, coordinadas, concertadas 

e inducidas¡ control, en donde se realiza el seguiu1iento y análisis de la --
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ejecución del Plan y los programas; y evaluación, que comprende la colabora

ción de resultados dl!l Pldn y Prog1-.1ma, y del Sistema en su conjunto. 

B) Niveles, Etapas y Oocumrntos del Sistema Nacional de Planeación Demo -

crática. 

Globa 1: 

Niveles 

Acciones referidas a aspec

tos generales de la econo

mía y la sociedad. 

Sectorial: Acciones referidas a aspec

tos específicos de la eco 

nomla y de la sociedad. 

Institu- Acciones referidas a aspec

cional: tos de las entidades para-

es ta ta 1 es. 

f_tdpas 

Formulación: Diagnóstico, objetivos 

y prioridades, estra -

tegias y pal íticas, 

contabilidad e inte 

gración. 

Instrumenta- Diagnóstico, análisis 

ción: 

Control: 

de coyuntura, metas, 

responsables y recur

sos. Políticas e 

Instrumentos. Verti -

entes. 

Seguimiento y análi -

sis de Programación 

con P.O.A.S. Detec -

ción y ajustes de 

desvariaciones. 
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Evaluación: Cuantificación¡ Valirzación 

de resultddos / Plan y Pro 

gr·am.i. Lvalu.ición del Fun -

cionamiento del S.H.P.D. 

En cada uno de los niveles citados se llevan a cabo las actividades de far -

mulación, instrumentación, control y evdluación, generándose de esta forma -

los documentos correspondientes a cadd nivel. 

En el nivel global se elabora el P.~.D. Los Programas regionales y especia

les de mediano plazo, los Programas Operativos Anuales (P.O.A). Los repor -

tes de control y las evaluaciones a estos documentos y al funcionamiento del 

S.N.P.D. 

En los niveles sectoriales e institucionales se realizan las actividades 

correspondientes a la elaboración de programas, reportes y evaluación res 

pectiva. 

C) Relación del S.N.P.D. con la Planeación Estatal. 

Las actividades de Planeación a nivel nacional se integra en tres grandes -

agregados que responden a las - órdenes de gobierno: Federal, estatal y mu -

nicipal. En todos ellos participan los diferentes sectores sociales a tra -

vis de los Foros de Consulta Popular y de los Consejos Consultivos. 

En el Sistema Nacional de Planeación Democrática se real izarán las acciones 

de planeación correspondiente a las dependencias y entidades del gobierno 
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federal; asimismo, mediante el Convenio Unico de Desarrollo se coordinan las 

acciones de Planeación de la Administración Püblica Federal con las de Pla -

neación estatal y municipal. 

Los programas a mediano plazo del S.N.P.D. son formulados a partir· de los li

neamientos del Plan Nacional de Desarrollo {se verj m~s adelante) con la par

ticipación de los sectores sociales y privodos. 

En el ~mbito estatal, el Plan de Desarrollo y los Programas Estatales se for

mulan con base en las prioridades de las entidades federotivas, haciéndolas -

compatibles con las que define el Plan Nacional de Desarrollo (P.N.D) con los 

programas de mediano plazo del S.H.P.O. e incorporando las aportaciones que -

hacen los grupos sociales de las entidades federativa. Las vinculaciones en

tre las prioridades nacionales contenidas en el Plan y los programas de me ~

diano plazo de S.N.P.D. y las del Plan de Desarrollo y los Programas Estata -

les, se realizan a través del Convenio Unico de Desarrollo. 

2.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

A) Proceso de Integración del Plan. 

La integración del Plan Nacional de Desarrollo 1983 - 1988 se realizó dentro 

del nuevo marco legal, que establecieron las reformas constitucionales y la -

Ley de Planeación, y sobre las bases del Programa de gobierno. Esta tarea se 

llev6 a cabo a través de un amplio proceso de participación con triple di~lo

go con carecterísticas distintivas. 

Entre Estado y sociedad; a través de los Foros de Consulta Popular donde fue-
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ron anal izados temas y aspectos que permitieron indentif1car las prioridades 

nacionáles para ser incorporadas al Pldn N<1cío11<1l de Desarrollo. 

Con los gobiernos cstatdl y mtrn1cipa 1; rnedi,rnte las d[lOrtacíones de las en -

tidades federativas, resultado de los Foros Estatales de Consulta Popular. 

En el interior de la Administración Pública Federal, los responsables de los 

Programas de Mediano Plazo elaboraron documentos sectoriales que sirvieron -

de insumos a P.N.D. 

B) Contenidos del P.N.D. 

El Plan Nacional de Oesarrol lo 1983 - 1988 es el documento de mayor jerar 

quia en la planedcíón nacional. Constituye el marco general para la integra

ción de los programas del S.N.P.D. Registra senalamientos principales de la 

consulta popular y los incorpora a todas la polltlcas adoptadas. Esta Carac

terización del Plan se refleja en sus contenidos. 

El P.N.D. está estructurado en tres grandes apartados: 

a) Marco de referencia para el diseno de las estrategias. 

b) Instrumentación de la estrategia. 

c) Participación de la sociedad en la ejecución del Plan. 

El primer apartado contiene los principios polltlcos del Proyecto Nacional -

que, actua 1 iza do conforme a 1 os retos de 1 presente, y en base en el aná 1 is is 

del contexto nacional e internacional, se define un gran propósito nacional; 

del cual se derivan cuatro objetivos de mediano plazo que habrán de orientar 
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al Plan y al S.N.P.D. f\ partir d,~ ello, se propone una estrategia para el -

desarrollo económico y social destinada d r~cobrar la capacidad de crecimien

to y mejorar la cctlidad del desarrollo~ trav~s de dos lineas fundamentales -

de acción: la reordenación económica y el (ambio estructural. 

El segundo apartado ¡,,·,tabl1·C•' la politi(,1 Pc:onó111ic.1 qe1wral, los escenarios -

macro económicos posibles y el uso de instrumentos de cJr,ícter global de que 

dispone el Estado fhlrd avanzM hJc1a los objetivos nacionales; los elementos 

y prioridades que h<11Jr·Jn de orientcll" la polit1ca soci,11 y lc1:; líneas de polí

tica regional. 

El tercer apartado ser\ala las formas en que habrá de integrarse la participa

ción socidl a la ejecución y evaludción de lds dcciones definidas por el 

Plan. 

C) Pal ítica del Estado Mexicano. 

El fundamento político - constitucional del P.ILD., expresado en las siete -

tésis de gobierno, desgrana en los principios del Proyecto Nacional surgido -

de la Revolución Mexicana y plasmado en la Constitución. 

La propia Constitución confíd al Estado la organización de un Sistema Nacio -

nal de Planeación Democráticd y ordena la formulc1ción de un Plan tlacional de 

Desarrollo al que deben sujetarse los programas de la Administración Pública 

Federa 1 • 

El Plan Nacional de Desarrollo, legitimado así por su fidelidad a nuestros --
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principios políticos funddwent.dies, sintPtiza los compromisos establecidos -

entre el pueblo y el gobierno par~ enfrentar y superar los retos del presen

te, y abre la ¡lf'ro¡,1ect1v.i p,i1·d que si• dVance •·n la con;ecución de los obje -

t 1 vos. de 1 Proyec~ .. o i;J( l end ~. 

D) Contexto 11.icion,il " Internacion.11. 

El iln,\lisis del context<i ndcHrnal e internacional considera l<l evolución his

tórica d(' la economía d<•l pdis, su potenci.il de desarro1 lo y los problemas -

estructurales y conyuntur<1les; <lSÍ como l<l situación y perspectiv.is de la 

economía internacior1<1l. México se c.u-<1ct.e1·izcl en lo económico por haber ul

Cdnzado un desarrnl lo industria 1 intermedio, terwr tlll<l pobl.ición predominan

temente urbana y una sociedad con:µJci,1 y participante. El estado se ha mo -

dernizado; la infraestr·uctura educ,1tivd y de cap<lcitación es cada vez más -

diversificada.; y SP ha dv.111zcJdo, atín cuando existen rezagos importantes en -

li satisfacción de l<l demandd de servicios para el hienest<lr. 

El potencial económico, político y social del país es grande, porque cuenta 

con un sistenra político estubl•! y con sólidas formas de organización social. 

Fuerzas Annadas de profunda ralz popular y con decidida convicción naciona-

lista, amplia disponibilidad de recursos naturales, unJ población pennanen -

temente joven, un importante acervo d" profesionales y técnicos de nivel al

to y medio, obreros especializados, una base académica y de investigación 

diversificada, una i11fraestr11ctura fisica desarrollada y amplia capacidad 

instalada en las ramas básicas de la industria. 

México enfrenta problemas estructurales como son: desequilibrios del aparato 
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productivo y distributivo; 111suficienc1<1 dt•i ahorro int<?rno para atender líls 

necesidades hás1c~s dp una pooLiciún "" cr:nst.inte crec1n1iPnto; esca<;!!Z de -

divisas; y desigualdad (!n lc; di:;:i-1tiuc10n de lo~ beneficios t1f.1 dr:~;arrollo; 

ad(•más de los probli?mas cc-yunttffales co:i,o el dr>sempleo, le! contrJcc 1ón de ld 

producción ilc¡rícola y 1Mnut.ictu1·e1«1, ini'L1ción ~ 1ncstabilid,1d c,1mbiaria. 

La economla internacional enfrentd und situació Lrit1ca. Pdrd M0x1co esto -

sese traduce en presiones cau-;adar, por el deterioro del ill•.'1·c,1do de energéti

cos, el estanca111iento dl~l comercio 1mrndial, la inestabilidad de los mercados 

cabiarios interni1cional1!~, con la conseclH~nte alz,1 en l.1s tazas de interés, -

asl como la reducción de la oferLi en los merfildos iinancieros. 

E) Propósito tl<1cional y O.il'tivos del lle:.arTollo. 

El Estado Mexicano de;de sus origene; ha conducido el proceso de transforma

ción nacional, mediante la ,)1'1:;011izac1ón dP los 111tereses de los diferentes -

grupos sociales del país. conforme a JQs ideales de una sociedad justa, li-

bre y dernocrática, que se sintetíz;i11 en J,1 Constituc1én Política de 1917. 

Con base en los principios políticos que nos orientdn y para hacer frente a 

los problemas que aquejan al país, derivados del proceso interno de desarro

llo y de las condiciones cambiantes del mercado mundial, el Plan fija un 

propósito fincado en la independencia de la Nación para la construcción de -

una sociedad más justa. De este gran propósito nacional se derivan cuatro -

objetivos fundamentales relacionados entre sí, y que el plan propone para el 

período 1983 - 1988. 
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Conservar y fortalec<>r l;is isntituc1011es der<·ocr(ttiras. 

Venc~r la crisis. 

Recuperar la cap~cidad dP cr0c1mientc. 

Inicidr los c11n1h1os ct1JlitJt1os <1~e reQt1irr0 el oais en sus estructti -

ras económica~, µol1t1cas y soci<ll1~~. 

F) E.strdteglA tco11ómica y )01_ 1a l Jt•1 P.~LD. 

La Pstrategia económica y socidl busca superar las dificultades presentes y 

abrir la salid.id estrat<!gica del país haci.i u1hJ sociedad igualitaria, para· 

cumplir con su co111et ido se orienta en torno a dos 1 í neas fundamenta 1 es de -

acción estrechamente rel.1cionadas entre si; u1hl de reordenación económica y 

otra de cambio estructural. 

La reordenación económica constituye la 1~spuesta estratégica para enfren -

tar las mani fes tac iones de la crisis y crear las condiciones mínimas para -

el funcionamiento normal de la econrnnía. 

La idea estratégica de cambio estrncturdl se orientd a iniciar transforma -

ciones de fondo en el aparato productivo y distributivo y en los mecanismos 

de participación social dentro de éste, para superar las insuficiencias y -

desequilibrios fundamentales de la estructura económica. 

G) Primera Linea de la Estrategia: La Reordenación Económica. 

La línea estratégica de reordenación económica se inicia con los diez puntos 

del Programa Inmediato de Reordenación Económica (P.!.R.E), enunciados poi· -

el C. Presidente el lo. de diciembre de 1982, en el discurso de toma de po -



sesión. 

En el marco del Plan Nacional de l)psarrollo, estos puntos se actuillizdn y 

proyectan en función de los objetivos quP los animan: 

a) Abatir la inflación y la inestabilidad cumbiMia. 

b) Proteger el emplro, la planta prnduct.iva y el consumo básico. 

c) Recuperar la capacidad de trecimiento sobre b.i~es diferentes. 

Esta linea estrat~gica representa la respuestd a las manifestaciones de la -

crisis con miras a crear las condiciones 111ínimas par.i el funcionamiento nor

mal de la economía. 

Las acciones contenidas en est¡i línea de la estr-.1teyia se orientan a: 

a) Corregir los actLwles desequilibrios económicos y financieros. 

b) Lograr equidad en la distribución de los costos sociales del ajuste y 

hacer posible una recuperación más rápida de J,1 actividad económica, sobre -

bases más firmes, justas y perdurables. 

H) Segunda Línea de la Estrategia: El C<lmbio Estructural. 

La linea de estrategia de cambio estructural se integr.i por seis orientacio

nes generales que guiarán las acciones globales, sectoriales y regionales -

P.N.D. Esta línea de estrategia tiene como propósito iniciar trasnformacio

nes en el aparato productivo y distributivo y en los mecanismos de partlci -

pación social, orientcJdas a superar las causas que originaron la crisis. 
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Las dccior1es se encan1inan a ef1i¿t1zdr lo~ aso~c~,1~ ~uc1alt'S y distributivos 

del crecimiento; reonentar y mooern1Lur el ..ipa»dt.;; productivo y d1,tr-ibu -

tivo; rrordendr territonal111enlt; lcts act1v1dades P<.onómicJs, sociales y ad

ministrativas; <Hlt•cuar las moddlidc1de', del findnc1drn1•:11t•-'" lc1s prioridades 

del desarro11o~ pn.:sc~rviJr, mnviliZdf y f:i·oyectar 1:1 ;!otenc1 .. 1l dL1 l desarro ... 

l lo de la Nación; y fol'talecer la rectoría de Estado, iwpul:ando el sector 

social y ülentar el espíritu empre~ar-i.11. 

1) Política Económica Cener·al df'l P.ILD. 

La polltica económica general contenidd en el Plan Nacional de Desarrollo -

tiene como fin el crear las condiciones adecuadas y al marco general que -

requiere la nueva orientación de la economla mediante el uso de las pollti

cas sociales, >ectoriales y regionJles. 

La instrumenta de lJ politica económica general, las caracterlsticas es - -

tructurales del aparato productivo y el comportamiento de la economia in -

ternacional definen el contexto que condiciona la evolución macro económica 

interna. 

Las perspectivas macro economícas para el periodo 1983 1988 se determina-

naron con base en la creación de l<ls condiciones y del marco global reque • 

rido para la nueva orientación de las políticas sociales, sectoriales y re

gionales, y en la evolución macro económica. 

Estas perspectivas conside1·an lds restricciones al manejo de la pol ltica 

económica, los criterios generales de reorientación de la politica econó -
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mica y el marco perspectivo previsto, lo que permite estimar los cambios es

tructurales sobre las variables, igregadas y sus probables rangos de evolu-

ción: un crecimiento del P. I .B. dl'l orden del ~ ,1 6 por ciento, de 3.5 a 4 -

por ciento para el empleo, de 8 a 1ll por ciento pat'<1 lo inversión global y 

de 7 a 8 por ciento para las exportaciones de bienes y servicios. 

J) Po 1 í ti ca Sor i a 1 . 

El Plan Nacional de Desarrollo define dos objetivos para la política social. 

El primero de ello~. dirigido a lograr la sHisfacción de las necesidades -

bAsicas de los grupos mas desprotegidos, principalmente; y el segundo, orien

tado a la transformación del crecimiento económico en des<1!'rollo social, pa

ra lo cual es necesario incrementar la generación de empleos, mejorar el 

poder adquisitivo y la distribución del ingreso estre grupos sociales. 

K) Políticas Sectoriale~. 

El establecimiento de las bases para lograr un crecimiento mis equilibrado, 

mis justo y orientado a la satisfacción de las necesidades sociales, requie

re de la formulación de pollticas sectoriales que simultanéamente enfrenten 

las manifestaciones de la crisis: estancamiento de la producción, inflación, 

desequilibrio externo y desempleo. Así como las causas que la originan: --

ineficiencia y baja productividJd del aparato productivo, insuficiencia de -

ahorro interno, escases de divisas y desigualdad entre personas y regiones. 

Los lineamientos de estrategias y políticas sectoriales ponen atención espe

cial en la complejidad de las interrelaciones que se observan entre los dis

tintos aspectos económicos y sociales y consideran el mercado interno y el -
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externo. 

Las polltlcas para el desarrollo tecnológico y cientificu, y el estableci -

miento de un sistema int.;gral de tr·ansporte y con,unicaciones tienen inci -

dencidS en todos los sectores de la economía; lil política d(' modernización 

comercio] y itbdsto se reLiciona principalrnentP con el sector dgropecuario, 

forestal y el sector pesquern, con un efecto positivo p,ir.i l'i mere.ido in -

terno; las pollticas de energéticos, mineríd y turismo ampllan las posibi -

lidades de abasto a la demanda interna, favorecen el desarrollo Industrial, 

fortalecen el comercio exterior y tienden a mejorar el vínculo de la econo

ml a nac i ona 1 con e 1 mercado mundial . 

L) Política Regional. 

Las acciones y lineamientos de la política regional del P.fLD. están orien

tadas a cumplir con el prop6sito de descentralización de ld vida nacional. 

Para ello se definen cuatro objetivos relacionados con los aspectos pollti

co, administraivo, cultural y econ6mico. 

A partir de los objetivos se desprenden cuatro líneas de acción para el de

sarrollo estatal integral, la integraci6n regional al desarrollo nacional, 

el ordenamiento y regulación de la zona metropolitana y la descentra] iza -

ción de las actividades económicas de la Cd. de México. 

Las primeras dos lineas de acción permitirln la integración de las seis re

giones que han sido definidas como estratégicas, tanto por los recursos que 

poseen como por su ubicación geogrlfica. Las acciones contempladas para la 
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zona metropolitana se han detenido a fin de apoyar prioritariamente a re -

giones y ciudades medias ubicadas entre Lis costas y la metrópoli; las cua

les, a su vez, fortalecen y retroali111tentan las de las seis regiones sei\ala

das. 

Las accione~ orientadas a la Ciud,1d de México pronmverán la descentraliza -

ción de la vida nacional, co<ldyuvando con ello a reforzar los programas 

prioritarios de mediano plazo para las regiones estrJt6gicJs, as! como a 

los programas de atención a la proble1nática regioMl derivada de la crisis; 

principalmente en la frontera norte, M,1r de Cortt•s, sureste y zona metropo

litana. La aplicación de dichas acciones permitir~ atender la problemática 

regional reordenando terrl tori.:iln1ente las actividades económicas, sociales 

y administrativas. 

M} Participación Social. 

El Plan Nacional de Desarrollo incorpora las orientaciones pollticas, la -

estrategia y las lineas de acción para ordenar las decisiones del Estado y 

dar un marco a la participación de la sociedad. El Plan fué alimentado por 

los resultados de una amplid participación social que se realizó en dos di

ferentes momentos, a través de la consulta de la campa1ia presidencial y por 

medio de los Foros de Consulta Populilr para la Planeación Democrática. 

Durante la instrumentación y ejecución del Plan, la participación adquiere 

una nueva dimensión. Asl, se integrarán los consejos consultivos sobre los 

temas principales del desarrollo que permiten instituir el dillogo y la co

municación entre los diferentes sectores sociales y ellos con el Estado. 
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La instrumentación del P.N.D. se real izar,í a través de las cuatro vprtien- -

tes previstas en la Ley de Plane.1ción; la oblig<ltori¡¡, par¡¡ el ,)111hit.o del -

Sector Público federal; la Coordinación, que incorpor·J las ilccione~ t!n mate

ria de planeación que el Gobierno Federal re<1iice con lo'.. 'JObipi·nos de los -

Estados, la de inducción, que se refiere ,11 r>aneJo rh! los 111stru111entos ele -

polftica económica y social, y su impacto en las dcciones de los particula -

res; asf como la de la concertación, que comprende las acciones que acuerden 

realizar conjunt.imente el sector público y los p.irticulares. 

A través de estas vertientes se define el carlcter operativo de la estrate -

gia y los lineamientos del Plan Nacional y se concreta la participación de 

los sectores social y privado en la ejecución del Plan. 

2. 3. PROGRAMAS DE MEO !ANO PLAZO. 

El desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones del P.N.D. en -

función de los programas de Mediano Plazo a través de la lndentificación de 

objetivos, métas, pollticas e instrumentos; estimaciones de recursos y defi

nición de responsables. 

El Presidente de la República los considera y aprueba a todos los Programas 

Nacionales de Mediano Plazo a través de la Dependencia Coordinadora del sec

tor correspondiente, previo dictámen de la S.P.P. 

Los P.N.M.P. se dividen en: Sectoriales, Institucionales y Especiales, és -

tos últimos se dividen en especiales. 

2.4. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (P.O.A). 
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la etapa de instrumentnc16n al StstemJ Ndcional de Planeación Democrltica, -

que tiene la función de 9arantizar la ejecución del Plan Naciont1l de Desarro

llo 1983 - 1988, '"' reJli!a mediante un proceso dr. Programación Anual, el 

genera instrumentos de Programación Ope1«:tiv<1 y Programación Presupuestaria. 

En la etapa de Programación OperativJ, se elabora el P.O.A. por cada Progra-

ma Nacional de Mediano Pl<1zo. Los P.0.A. se elJboran rtebido t1 la necesidad 

de prog!'amar y proyector Vd•·iubl\!', de C<)1'to pl.120, en función de las orien-

taciones de los Progra~as Nacionales y d~ las situaciones que la coyuntura -

planteé para el ano. 

Los P .O .A. se el .1bo1·a11 ,rnua lmen te y ti e nen como función expresar a través de 

la definición de <lcciones, mé!tas políticas, instrumentos y asignación de De

sarrollo y los Progra111as Nucionales de Mediano y Plazo. 

Existen 3 tipos de Progra111a Anual y son: 

Programa Operativo Anual Macro económico. 

Programa Operativo Anual. 

Programa de Trabajo. 

El P.O.A. macro económico es el marco general para integración de todos los 

P.O.A. (preliminares) garantizando entre los P.O.A. y los lineamientos gene

rales de la política económica y social; además establece la fundamental glo

bal de P.E.F., que en su nivel sectorial es dado por los P.O.A. (µrelimina -

res). 
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En el P.o.r,., estos especifican y det.<1l1Jn las dCCioncs d r·ealizar en el ai10 

correspondiente; esto es que d corto pla:o se realizan !Js proyecclones de -

las variab1e~ e11 ft1nci6n d0 los !11·09rd111ds NJcior~dles de Mecl1anc1 Plazo, la -

cual defint· con ma1or ;1recisión posible 1d> 1H'L1s a .ilcanzar y los recursos 

involucrados p.1rc1 •!l lo, por Pilrte de cad,1 uno de los sectores ddrninistrati-

vos. 

Programas de Trabajo, son elatJorados por la dependencias y entidades del 

Sector Püblico, con referencia esta actividad a los P.O.A. Aquf en los 

Programas de trabajo se detalla la temporalidad de las acciones y la dispo-

nibilidad de recursos para ejecutarse, especificando la forma en que se 

asignan dichos recursos .inuales, por indeterminar las metas y los responsa 

bles de su ejecución. 

35 



HOJA N!. 36 

CAPITULO 

'' FE-UNAM-198 __ _s __ 



CAPITULO l!: METOOOLOG!A PARA LA [LARfJRilC!ON OEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

(POA). 

En este capitulo se presentar~ el guión y el contenido quP debe Cdda punto 

para 1a elaboración del P.0.A. que (1ellen re<1l 1zn1· las entidad¡•s e institu --

clones de México del Sector Público par<i cuhrir sus n:que1·iir.ientos; ya que -

el P.O.A. es un instrumento dp Plan('i1ción a Corto Plazo. adem,ís que los 

" ..• planes de largo plarn deb•:n ser deLllladu> aún tll<lo, .1 fin d0 conducir -

las actividades estatales ... " P.i1-.1 este r_•fecto, se formu1'1n "Programas Ope-

rativos" de corto plazo, poi· general p,H·a un a1\o. Es decir, la orientación 

entendida en el plan de largo pldZO se lleva a nivel de oper<lci6n en el pro-

grama concreto de acción, de corto plazo. El Progranw de trabajo anual emer-

ge del Plan de l~rgo Plazo y contiene todos los elementos que permitan asig

nar los recursos y materi.:ilPs.lf 

En México uno de 1 os instrumentos del '.:>is terna tldc i ona 1 de Planea e i ón Demo --

cr~tica que ha permitido un avance en la tªcnica de Presupuesto por Progra -

maY, lo constituye la eldboración de los P1·ogramas Operativos Anuales (P.-

O.A'S). Dicho instrumento tiene como objetivos, vinculur entre la programa-

l/ 
V 

Martner Gonzalo, Planificación y Presupuesto por Programas, Pag. 29. 
El Presupuesto por Programas se define segDn Kodrlguez Aznar diciendo 
que el: "Presupuesto por Programas es instrumento que limita al Estado 
para el cumplimiento de los planes, coordinados las diferentes activi
dades del Sector Público; en el se establece las autorizaciones del -
Sector Público; en el se establece en el periodo determinado para cum
plir los propósitos o metas de cada programa y se incluyen las estima
ciones de los recursos y las fuentes y fondos para su financiamiento. 
En planificación, Proyectos por Programas. Editado por S.P.P. de la -
Dirección de Política Presupuestaria, Pag. 145 (N. del A). 
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ción de mPdiano plazo, asi ~u finaliddd de los P.O.A'S. es la de proporcio-

nar oricntacirmes especit1os p.1r" la formuldción de los F111tep1·oyectos de -

Presupuesto_3/ pon¡u0 no séilu la µrograPMCión a cor"lo pl<1zo n:sp,rnde " ... a 

las medidas nuramentr coyuntura le~. ~e busca una evolución del conjunto del 

sistema ¡_·conómico, p<Jr,1 fin.rncLw los pro<3r-.1111<1s y sobre todo establecer una 

l. DEFIHICION DE LOS I~STRUMENTOS DE CORTO PLAZO. 

1.1. PROGRAMAS ANUAL[S. 

Caracterlsticds Generales: 

Nivel que elabord: Global, Sectoridl e Institucional. 

Cobertura Especial: Nacional o Regional. 

Cobertura Temporal: Corlo Plazo (un ano). 

Función: Expn:sa1· dnu.ilmente con la dcnifición de acciones, metas, po-

llticas, instrumentos y asignación de recursos, los objetivos y propósitos -

del Plan Nacional y los Programas de Mediano Plazo. 

Los programas anuales incluyen las acciones correspondientes a las vertien-

tes de instrwnentación, obligatoria, con la incorporación del presupuesto -

Entendiendo como Anteproyecto de Presupuesto la "Estimación de los -
gastos d efectuar para el desarrollo de los programas sustantivos de 
dependencias y entidades de la Administración POblica Federal; para 
su elaboración se debe observar las normas, lineamientos y políticas 
de gasto que fije la S.P.P.; esta información permite S.P.P. inte~1rar 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, Pag. 35, Glo
sario de Términas 1987, S.P.P. (N. del A). 
Sagredo Dardo, "Programación a Corto Plazo en Economías Mixtas", Pag. 
230. 
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de egresos, coordinada dentro del rareo del e.u.o.;~! inducida, <l travls del 

paquete de política !! instrumento de fomento y apoyo; y concertada mediante 

convenios y contr,1to; específicos con los ¡¡,¡1·t iculares. 

Existen tres tipos de Programas Operdtivos Anuales. los Macro, Preliminares 

y Definitivos. Estos son los instrumPntos de J,1 promoción operativa anual, 

que es la herramienta fundamental de la etapa d•! inc.trun•cntación. 

Su elaboración se realizd d través dP un proceso de aproximaciones sucesl -

vas que garantizan la necesaria congruencia y compatibilidad entre ellos, y 

con el Plan Nacional y los Programas de Mediano Plazo. 

l. 2. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL MACRO. 

Este programa constituye el marco general para la integración de los Progra

mas Operativos Anuales (preliminares). Garantiza por un lado la congruencia 

entre éstos y los lineamientos generales de polltica económica y social para 

el año correspondiente; y por otro, establece la fund.i11Hrntación global del -

Presupuesto de Egresos de la Federación, que en su nivel sectorial es dado -

por los Programas Operativos Anuales preliminares. 

Con una concepción integral, el programa conjunta en el corto plazo tanto el 

diseño general de la polltica económica, como los lineamientos especificas -

de polltica para cada tema estratégico del desarrollo nacional, sobre cuya 

~/ C.U.O. Convenía Unico de Desarrollo (N. del A). 



base se asignan los recursos públicos. Of: esta m,rnera, se garantiia 1<1 com

piltibilidad entre los diverso> instrumentos anu,iles de la planeoción. 

La Secr(1 tttria de Pro~p-dntticiün y Pre';upuesto ~~~, n.•spnns,1b1e de inte~~rar este 

tipo de program<1'>; considP1-.rndo la p..rtic1p.ic.ión 'I'"~ corresponde a lJs de -

pendencias y entidades del sector público conlor·mé• J ld legislación aplicu -

ble y a las entidades de la Hepúbl ica, en lo que se refiere a los programas 

regionales. 

Este pro9rama corresponde al documento: "Criterios generales de política -

económica, para la iniciativa de la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presu

puesto de Egresos de la Federación". 

2. PROGRAMAS OPERAl!VOS ANUALES PRELIMINARES. 

Estos programas especifican y detallan las acciones que en el ano correspon

diente se llevar~n a cabo para cumplir con los objetivos, metas y pollticas 

establecidas en cada programa de mediano plazo. De hecho constituyen las -

anualizaciones de éstos, puesto que los instrumentos mantienen su car&cter 

multisectorial. 

Se elabor.'i, así, un Programa Operativo Anual prt:liminar por cada programa de 

Mediano Plazo. Su elaboración se realiza en el seno de los Comités Técnicos 

para la instrumentación del Plan (C.O.T.E. l.P). En ella participan, ademas 

de la dependencia responsable del correspondiente Programa de Mediano Plazo 

(que lo es también del Operativo Anual Preliminar) las demás dependencias -

que por sus atribuciones jurídicas estén involucradas con la prioridad o te-
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ma al que atienda el programa. 

los Programas Operativos Anuales PreliminM·es son, además, el vínculo, en el 

nivel sectorial del Plan Nacional con el Presupuesto de Egresos de la Fede -

ración, por derivarse de ellos los lineamientos progrnmáticos presupuestarios 

fundamentales con los que cad.i sect<lr dd<JtiniHrativo involucrado coadyuva su 

cumplimiento. 

2. l • PROGRAMA OPEnA TI VO ANUf1L DC Fl N !T l VO. 

En el contexto de larga experiencia de la administración pública federal, es 

ya habitual que las diversas dependencias y entidades de la misma elaboren -

anualmente sus programas de trabajo, en función d sus respectiv.is estructu -

ras administrativas. Por su naturJleza básicamente operativa, se trata de -

instrumentos insustituibles de la gestión guberna111ental cotidiana. 

Su inserción en el S.tLP.O., baJo ld de110111ínación de Programas Operativos 

Anuales Definitivos (Sectoriales e Institucionales, implica la necesidad de 

que los procedimientos de 111 planeación lleguen hasta el nivel más operativo 

de las dependencias y entidades pübl leas. 

3. OBJETIVOS. 

3.1. PROCESO DE S!MPLIF!CACION ADMINISTRATIVA. 

La obligación de elaborar los P.0.A'S. en las dependencias y entidades está 

contenida en las disposiciones de Ja Ley de Ploneación en sus Artículos 16, 

Fracc. V y en el 7 Fracc. 11! respectivamente, que dice: "Elaborar los Pro

gramas para la ejecución de los Programas Sectoriales" ... y, en su caso ---
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instituciont:s ... "!ii 

Pua efecto de la elabor,ición dl' los P.O.A'S. las n:etodologl.is y lineamien-

tos normativos que pmite la Secretaría de Progrdm,1ci6n y Presupuesto (S.P. 

P.) a tr;1vés de los ~ecton:s !1dn:in\strativos r•:'.;pon•;ahles, qup está a car--

go de la Direcciün dr• la Poli t. ir.a Económica y Social, misma que desapareció 

como consecuencia de las medidas de ,1juste decretdtio por el lJ1•cutivo Fede-

ral en julio del ai\o 19BS. Por lo l.dntu l.1 S.1'.P. hubo q111• adecuM su es -

tructura orgJnica a fin da rrtomar ldS funciones dPlas ~reas que desapare--

cieron y de los que se incorporarían tl otros, para ubicarlas en jreas afi -

nes con el propósito de continuar desdrrollando normalmente lJs actividades 

que en materia de planeación y programación le atribuye la Ley Orgbnica de 

la Administración Públic¡¡ Federal. 

Se dió un nuevo Reglamento interior de la Secretaria de la S.P.P. en mate -

ria de programación presuµuestación anual, quedando estipulado especifica -

mente que esta facultad para "Dictar las noriMs y metodologías a que deberá 

sujetarse la programación anual ... "Y lo cual se realiza la metodología pa-

rala elaboración de los P.O.A'S. que se coforma en tres partes, mismas que 

comprenden una Introducción, el Pldnteamiento de la Problem~tica y la Estra-

tegia a través de la que se plantea dar solución; con lo cual tambien se 

pretende contribuir a los objetivos que seílala el Programa de Simplificación 

5/ 
~/ 

Ley de Pl añeac i ón, ( rL del A) Op. Cit. 
Fracción del Art. 21 del Reglamento Interior de la S.P.P., Publicado -
en el Diario Oficial de la Federación, 25 de Enero de 1983, f'ag. 14. 
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Administrativa. 

3.2. OBJETIVOS DE LA SIMPLIFICAC!ON. 

- Simplificar la elaboración de los Programas Operativos Anuales (P.O 

A'S). 

- Definir clara y especifican:cntt> la normatividüd que se utilizará en 

la elaboración de P.O.A'S. 

- Contribuir con el Proceso de Planeación, pY-ecisando participantes, -

responsables y fechas de iniciación y término de elaborución de P.O.A'S. 

- Coadyuvar en la vinculación entre el P.O.A. y el P.E.F. {PROGRAMA -

C!ON DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

- Determinar la cobertura y dlcunce lo información solicitada en los -

P.0.A'S. 

3.3. PROCESO DE PLANEACJOt1l/ Y AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

E1 Proceso de Planeación lo integran dos etapds: la Etapa Primera y la Eta

pa Definitiva. 

a} Etapa Primera. 

Es la actualización por cada sector e institución de su diagnóstico y deter-

l/ Proceso de Planeacíón, S.P.P. 1985. 

4 



minación rle objetivos, µriorid,,des, PstratP<Jia y metas de resultados coiTes

pondientes, a manera de configur~r una versión actualizada de los Programa~ 

Nacionales de Mediono Pinzo (l'.N.M.P) puolicado en l9U4. 

Adem.ís redifiniciún d,• tíi:,,;,s Genr'ral•.'S de 1~.cciün ;·Lineas Prioritarios de -

1icción Sectoriales con bas,, en el did!lnóstico correspondiente. Esta tarea -

incluye la real izada al nivel de IJs entidades coordinadas en un :,ector, re

visión y adecu<1ción de las estructlffd~. l\:.í como elaboración de la Progra -

mación Preliminar Plurianual. 

Y por Gltimo, congruente con el punto anterior, se deberi elaborar un Pro -

grama de Inversiones Plurianu,11 por proyectos institucionales y sectoriales. 

b) Etapa Def i ni ti va. 

La concentración de n10dificaciones y ajustes a la programación, elaboración 

del Proyecto de Presupuesto y la elaboración del P.O.A. definitivo. Para -

la elaboración de los Anteproyectos de Presupuesto, dotlndolo de la informa

ción para determinar las estructuras, prioridades, acciones, metas y asigna

ción de recursos y después pasar a la elaboración P.E.F. 

4. GUION BASICO DEL PROGRllMI\ OPERATIVO ANUAL. 

4.1. ASPECTOS GENERALES. 

El presente guión sirve para elaborar el Programa Operativo Anual, el guión 

contempla aspectos generales considerando que existirS flexibilidad para pro

fundizar en ellos de acuerdo a las particularidades de los temas estratngicos 
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y sectores administrdtivos. 

Q guión se estructura en seis capftulos. los cuales se han dispuesto de ma

nera tal que exista una deducción lógica que encade~e los planteamientos mis 

generales a los particulares. 

Una de las rnr.icterl~tlC<1S del guión del P.O.A. en este año, considerando -

las del propio proceso de Programdción Anual, es la de concentrar esfuerzos 

principalmente en la programación ele lJs vertientes ohl igatorias e inducida. 

Las vertientes de coordinación y concertación se cubrirán considerando la -

importancia de efectuar 1,1 programación de dichas vertientes para conseguir 

los objetivos, y la disponibilidad de los ~istemds de información necesa -

ríos para cumplir con los requisitos que se indican en el guión. 

Los sectores administrativos responsables de un P.O.A., que al mismo tiempo 

son coordinados de sector, cuidarán que la progra1íldción institucional de las 

entidades o empresas públicas que controla, queden debidamente incorporadas 

en el Programa Operativo Anual. Es in~ortante recalcar que dichos coordina

dores de sector se encargdrln de adecuar la normatividad general proporcio -

nada por la S.P.P., a las necesidades especificas del sector de programación 

institucional, considerando las disposiciones establecidas en la Ley de Pla

neaciónª/ al respecto (Articulas 16 y 17). Dichos coordinadores de sector -

en acuerdo con el Ejecutivo Federal deflnirln las entidades Parestatales que 

!Y Ley de Planeación, (N. del A) Op. Cit. 
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ser.l necescrio elaboren programas institucionales de mediano y corto plazo. 

Asimismo, los sectores responsables deber~n establecer, con base en el Pro

grama Operativo Anual, los indicadores y Lis met.1s de resultado Jpropiad¡¡s, 

sobre las cuales se deber,í llevar un seguimiento du;·ant1• 19f!6. En este 

sentido, será importante cont1~mpLir los períodos m,)s adecuados para efec 

tuar el seguimiento. 

Para el caso de Ja vertiente obligatoria, se deber.in considerar las normas 

que se establezcan para el control y la evaluación en el Sistema Nacional -

de Contra y Evaluación. 

La definición de los aspectos espectficos que contemplarl el P.O.A. se dr -

be precisar mediante la adecuación del guión básico en un guión particular; 

en función de lo mencionado antel"iormente y con la ayuda de un complemento 

técnico que se distribuirá a los Comités Técnicos para la Instrumentación -

del Plan. Dicho guión deberá se1· la base para desarrollar el P.O.A. respec

tivo. 

Es importante considerar que los P.O.A. deben establecer los aspectos prio -

ritarios de la Programación Anual, tomando en cuenta que en estos momentos 

la coyuntura exige lle~ar a cabo una asignación de recursos más eficientes. 

En este sentido, una de las primeras tareas será la de definir las orienta

ciones y prioridades con objeto de que se establezcan los compromisos espe

cíficos que se deber.fo reflejar posteriormente en sus anteproyectos secto-

riales de presupuesto. 
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Los sectores administrativos que no se encargaron de integrar un Programa -

Nacional, desarrollaran una programación anual en donde formularán su ante

proyecto de presupuesto y programa de trabajo. 

5. GUION BASICO OEL PROGRAMA OPE!lATIVO AfllJAL. 

5.1. PRESENTAC!OtL 

5.2. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION. 

5.2.1. Avances Logrados. 

5.2.2. Principales Prolllenw •. 

6. OBJETIVOS Y METAS DE RESULTADO 

6.1. OBJETIVOS. 

6.2. METAS DE HESULTf1DO. 

7. ESTRATEGIA Y LINEAS PRIORITARIAS DE ACCIO~. 

8. ESTRATEGIA Y LINEAS PRIORITARIAS DE ACC!ON. 

8. l. PROGRAMAS Y METAS PRESUPUESTARIAS. 

8.2. PROYECTOS ESTRATEGICOS. 

8.3. PRINCIPALES RECURSOS HUMANOS, FISICOS Y FINANCIEROS. 

9. ACCIONES EN OTRAS VERTIENTES. 

9. l. COORDINACION. 

9.2. CONCERTACION. 

9.3. INDUCCION. 
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CAPITULO Nº3 

FE-UNAM-198_L __ 



CAPITULO 111: LlNEAMJEIHOS Pf1PA ELABORACION DEL GUION BASICO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL PERIODO 1986. 

l. DIAGNOSTICO. 

En este capitulo el sector real izarJ und breve evaluación de los avances lo

grados en 1983 y 1984, considerando los resultados en 1985. Del mismo modo, 

se plantearán los problema' que dún fdltan por· resolver. Este aniilisis de -

bera eximinar el grado de avance alcanzado en relación a los propósitos sec

toriales del Plan, objetivos y metJs sella ladas en el Programa Nacional res -

pectivo. 

El diagnóstico y, en particular, la precisión de los problemas fundamentales 

sera la base de sustentación de los obJetivos y de la estrategia para 1986. 

2. OBJETIVOS Y METAS RESULTADO. 

En el marco de los propósitos generales del Plan Nacional de Desarrollo y -

Programas Nacionales, los sectores deber5n plantear los principales objeti-

vos a alcanzar en 1986. Es importante destacar que los objetivos deberán 

ser contemplados sólo para el horizonte temporal <!11 cuestión. 

La meta de resultado es una estimación cuantitativa de ámbito nacional que -

sirve para determinar las acciones que el Gobierno Federal debe ejecutar pa

ra cumplir con los objetivos de la planeación del desarrollo en forma obli -

gatoria, y para establecer convenios con los gobiernos estatales y grupos so

ciales y privados. 
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A partir de los objetivo', plantearlos en el capitulo, se definirán las prin

cipales met~s d0 resultado a las que se pretende llegdr en 1986. Es conve

niente indkar e1 qr<ido e11 qui: se aviln?ilT'<i con el las en la consecución de -

las metas de medi~no plato (1988), s~haladas en los Programas Nacionales. -

Se recomienda 111L·ncioniff las !lletas de rlici1os Progrn111as tl<1cionales que y¡1 no 

será posible alc,rnzdr; o en su caso su reproq1·d11J<1ciún pdril el ano y razo--

nes de su ajust<· cuando lri rimPrite. lldinídas las metas de resultado, los 

sectores deberán seflalar, en los capítulos siguientes, lc1s acciones a desa

rrollar durante 1986 prira alc,inzJr dichas n:etas en las cuatro vertientes. 

En este año se 1·ecomienda dar un mayor éniasis al establecimiento de accio

nes y medidas en l,1s vertientes obligato1·i.1 e inducid,1. Las vertientes de 

concentración y coordinación se especit1carán a medidJ que estas sean nece

sarias par,1 la programación y cumplimiento de las metas. 

3. ESTRATEGlA Y LlHEAMlENTOS PR!ORlTAHIOS DE ACC!ON. 

Con base a lo anterior, se debera establecer la estrategia para el ano. En 

la configuración de üsta, deberá considerarse el apoyo requerido de otros -

programas operativos anuales, y especificas las lnstituciones p6b1icas, so

ciales y privadas que pa1·ticiparán en ld instrumentación de la estrategia. 

En la estrategia deber~ sehalarse, en general, la forma como se lograra cum

plir con los objetivos del Programa Operativo Anual, estableciendo los li -

neami en tos específicos con los que se instrumentará. 
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[n la mayoría dt! los casos, qrdn pJrte de ld esu·ateqiaY se instrumentar5 -

mediante conjuntos de ,icciones i11terreldcio11<1d,is que realiza el Gobierno Fi•-

deral; ya sea l'lt io1~u:d obiH¡Jto1·id .i tLW•'s di• proqr<w>Cis, suhproqramas y 

proyecto;, o 1ned1u11t.e medid.i:; d!' (101itira dt· 111ducciün y, en .ilgunos casos, 

con el apoyo di' los uobiurno~ est,itales y los st>cton•s privado y social, 

definidas de ,icciones st; les dr~11omind li1wc1s prioriH1·ias de acción, las 

4. ACCIONES EN LA VERTIENTE OBLIGATORIA. 

4.1. PROGRAMAS V METAS PRESUPUESlALES. 

Como una de las primeras activid11des para la elaboración del Programa Ope--

rativo Anual (P01\), los secton:s deber~n revisar sus aperturas programáti--

cas a fin de adecuarlas a las prioridades del P.N.D. y Programas lldcionales. 

En este apartado se establecerán los ¡wogramas, subprogramas, metas presu--

puestarias y proyectos estratégicos de inversión a través de los cuales el 

Sector Público íederal contribuirá al logro de las metas de resultado; es--

pecificando la responsabilidad que en el cumplimiento de las metas presu --

puestarias tendrá cada una de las instituciones del Sector. 

Los programas comprenderán su descripción, objetivos y metas, así como los 

criterios y normas utilizadas para la estimación de estas últimas. 

Los otros elementos de Ja estrate9ia se refiere a la instruoientación -
de Política Específicas (N. del AJ. 
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4.2. PROYECTOS ESTRATEGICOs.?./ 

En es te punto se i ne 1 u irán 1 os proyectos estratégicos de i nvers i ó11 que 1 os -

sectores se proponen cont inudr o in1cior durdntl• i'l oilo 1985. CiJda proyecto 

comprendera una descripción tanto del estado de avance que gudrdan, como la 

fundamentación de aquellos nuevo> proyecto> quP -;e proµo111111 inclt•ir para el 

ejercicio, en términos de su congnu:nciil con las 11orHklS y crit(•rios del Sub-

sistenw llacional ele Proyectos, de los cut1les ser·á indispensable prccis<Jr los 

requerimientos de los recursos hu111anos, físico:. _y financieros; ilsi como es -

tablecer su incidencia para el <.lcsan-,11 lo o equili!1rio de 1.i regilin conside-

rada ésta última con respecto a la n:•1ion<1lización dl!finidd por el P.N.O. --

donde estos proyectos se local izan. 

Para efecto de la inclusión de un proyecto determinado en este cilpitulo, se 

considerarán los siguientes aspectos: 

a) Que tenga un grado sustancidl de avance, tomando en cuenta lds caracte-

risticas de cada sector. 

b) Que incremente la capacidad productiva de Instalaciones existentes me--

di ante la el íminación de cuellos de botella, el mejorMniento de los procesos 

de producción y medidas similares de baja Intensidad y alta rotación de capi-

tal. 

f./ La lista y especificación de cada uno de los proyectos estratégicos in
cluyan en el P.O.A., deberán ser enviadas a la Unidad Central de Proyec
tos de la S.P.P. para su incorporación en el inventario y registro na-
e i ona l de proyectos con el forma to correspondiente ( N. de 1 A). 
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e) Que conteíl~lan e~portdr una fracción significativa J su producción. 

d) Que tenr¡.i u11 t:lev"d" coeficiente de qeneración dP mano de obra directa 

o q1w qenere dPíl'dncLl~. i11:pcn·t::nte; " l.t> :in~as de l.i industria de bienes de 

capital que hayan sido 1J1,ís vul11erdbl1", pin· la crisis. 

f) Que sustituya t>ficientt•rnL•nte import.iciones. 

g) Que contribuya en forma sustancial a la integración productiva del sec

tor. 

h) Que sea un proyecto necesario p<ira coadyuvar de manera relevante a la -

integración regional. 

La cuantificación de los criterios senalados serl lo que justifique que un -

proyecto de inversión sea considerado es tra tégi co. 

4.3. PRINCIPALES RECURSOS HUMANOS, F!SJCOS Y FINANCIEROS. 

Este apartado tiene por objetivo presentar las necesidades de los principa-

les recursos, distinguiendo los actualmente disponible de los que serian ne

cesario incorporar durante 1986 para cumplir con las metas de los programas, 

subprogramas y proyectos estratégicos; así como el financiamiento requerido, 

tanto proveniente del sector público, como de otras fuentes internas o ex ter-
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nas. 

Dichas necesidades deben plantearse de manera tal que, a la vez de garanti

zarse el logro de las 111etas, se obterHJd el miiximo de ru111plimiento de los -

lineamientos eslrdt~gicos en materia dr r~ordenación económica y cambio es

tructural; en especial, los 1·efcridos al abatimiento de la inflación, pro

tección del empleo y la pldnta productiva, y contención del crecimiento del 

gasto público. 

a) Recursos Hu111anos 

La cuantificación de los requerimientos de recursos humanos, especialmente 

los calificados, para cumplir con las metas de los programas, subprogramas 

y proyectos estratégicos, será detallada al nivel que la información esta-

dística disponible lo pern•ita. En todo caso, deberá seJialarse y justifi--

carse si se preveen variaciones en l<l ocupación y su estructura en relación 

a 1985. 

b) lnsu111os y Equipos [stratégicos. 

Este punto debe brindar información, en unidades, físicas de la demanda de 

los principales insumos y equipos que se requerirán. No se incluirán, por 

tanto, un listado exhaustivo de los mismos. 

c) Necesidades de Divisas. 

Con base en los requerinrientos de importaciones de bienes seftalados en el 

punto anterior, asi como en las necesidades de divisas para importaciones -
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no visibles (fletes, seguros, viajes al e-terior, etc), se estlmJrJ el monto 

de divisas que requerirán los programas presupuestdrios constderddos en el -

P.O.A. 

d) Cambios Tecnolóqicos D~sicos. 

Se incluirá este punto en el caso de que, a nivel de empre~as µúblicas, se -

prevean cambios tecnológicos profundos un sus procesos productivos. En este 

caso, se indicará en el empleo, en el uso de divisas, así como en incremen -

tos de la producción y de la productividad. 

e) Financiamiento Requerido. 

Este punto tiene como objetivo cuantificar las necesidades de financiamiento 

de los P.O.A. para 1986, por Programas y Proyectos. Es necesario distin --

guir, cuando corresponde, las siguientes fuentes: recursos propios. recursos 

gubernamentales, distinguiendo ga5to federal, estatal y municipal; y.crédito 

bancario interno y externo. 

5. ACCIONES EN OTRAS VERTIErnEs. 

5.1. ACCIONES DE COORDINAC!ON. 

De la misma manera, como la vertiente obligatoria establece claramente la -

responsabilidad del sector público federal en el cumplimiento de las metas -

del P.O.A., la vertiente de la coordinación es el mecanismo mediante el que 

se acuerdan accione~ de interés intergubernamentales entre el Ejecutivo Fe-

deral y los Ejecutivos Estdtales, en apoyo a la consecución de dichas metas. 
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Los Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal (COPLADES) son la ins

tancia principal para la coordinación de acciones entre los órdenes de go -

bierno. 

La programación anual de gobjerno federal se vincular¡ estrechamente a las 

necesidades y recursos estatales, particulannente en los aspectos presu 

puestales, tributario y financiero, cuya coordinación se concreta en la in

tegración de los programas regionales. 

El Convenio Unico dr! Desarrollo es el instrumento el cual el Ejecutivo Fe -

deral y los Estatales acuerdan accjones de mutuo interés. El Convenio Uni

co de Desarrollo se negocia en el seno del CDPLADE, puesto que es la instan

cia de compatibillzación a nivel local, de los esfuerzos de planeación de -

los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales. 

El COPLADE establecerJ la contrjbuci6n de la entidad federativa a la conse

cución de las metas prioritarias en los programas estratégicos respectivos 

y en función de las cuales compatibi 1 izará sus propias prioridades. 

El Convenio Unico de Desarrollo contempla en su normatividad el compromiso 

para que las dependencias y entidades de la Administración PGblica Federal 

elaboren un Anexo Técnico informativo contenido en el Programa Normal de In-

, versiones de alcance estatal, para que por medio del COPLADE se compatibi -

licen y negocien los montos, localizaci6n y calendarizaci6n de las inversio

nes. 
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El COPLADE integra el f1nteproyecto de Egresos de la Fede,.ación en el ámbito 

de su jurisdicción y de acuerdo a las normas y lineamientos de la S.P.P. 

5.2. ACCIONES DE CONCERTACION. 

,La concert.1ción es un proceso de negoc1ac1ón que implica corresponsabilidad 

entre los sectorns público y rlrivado yio social, con el fin de definir me -

dios o acciones necesarias p.ira cumpli1· con las met,1s de resultado propues

tas. Por ello, en este apartado deberón sendlarse los convenios, acuerdos 

o contratos que deben celebrarc;e entre los sujetos de concertación; los cua

les deberá incluir los objetivos, las acciones y los resultados esperados -

de la concertación. Deberá precisarse la contribución de éstos al cumpli-

miento de las metas de resultado y las respons,1bilidades de cada quién, in

dicando las entidades, dependencias. instituciones, organismos, asociaclo -

nes, cámaras, o lo que corresponda según el caso. Es necesario también de

tallar el área geográfica donde estas acciones tendrán impacto, así como -

los períodos en que ser5 necesario llevarlas a cabo durante el ano. 

5.3. ACCIONES DE INOUCCION. 

Este capltulo implica precisar, con mayor grado de detalle que el señalado -

en el Programa Nacional, las medidas de política económica y los respectivos 

instrumentos que deberán aplicar durante 1985 a fin de inducir a los secta -

res social y privado e inclusive al propio sector püblico, a cumplir con la 

estrategia y metas de resultados planteados. 

Deberán señalarse las medidas e instrumentos que se aplicarán para conseguir 
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cada meta de resultado, a efecto de garantizar y apoyar adecuadamente el 

cumplimiento de los objetivos del P.O.A. Cuando sea el caso, deberá efec -

tuarse una pormenorizada justificación en la medida que se adoptará, en tér

minos de los efectos buscados y los que se tendrlan si la medida no es adop

tada, su intensidad no es la pre·1ista, o se desfasa o adelanta su aplica --

ción. Por último, deberán especifica1·se cu/iles dt' estas medidas serán adop

tadas por cada uno de los sectores i nv o lucrados en e 1 p1·ograma y cuii les se -

requiere que sean aplicadas en otros niveles del S.H.P.D. 
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CAPITULO IV: INSTRUMENTAC!ON Y MECAHISMOS DE ACCION PERIODO: 1986 - 1987. 

1. INSTRUifüHAC!OiL 

1. l. CRITERIOS DE LA PfWGRAMACION AriUM .. 

En la definición de las dCtividades de la programación anual para 1986, como 

ha sido desde que se dio el Plan Nac1ondl de Desarrollo (1983 - 1988), se ha 

tenido que suscribir en los vaivenes de la economia, tanto nacional e inter

nacional; por lo que se hace necesarin realizar un estudio de esta situación 

económica. Tratando de orientar con ello la Programación Anual de 1986. 

Desde 1982, M~xico a caldo en una crisis econ6micd mis aguda después de la -

Segunda Guerra Mundial; ya que desde 1940 a 1981, las variaciones anuales -

del Producto Interno Bruto (P.l.B) fué positiva, siendo negativa en 1982 y -

83 (Ver Cuadro No. 1 ), poniendo en pcl igro la permanenciil de la planta pro-

ductiva y el empleo afectó el nivel de vida de la mayoría de los habitantes 

de este pals. Así, el periodo de Miguel de la Madrid se inicia en una grave 

crisis económica interna, intensificada por la situación internacional en 

que está inmersa, y cerrada por los compromisos con el Fondo Monetario In 

ternacional (F.M. I). de acuerdo con las negociaciones de los compromisos fi

nancieros con el exterior. 

En el contexto exterior se observa en 1984 que el conjunto de paises indus-

trial izados creci6 a una tasa de 5 por ciento; tal crecimiento, sin embargo 

fu! desigual entre los paises, ya que se encontro que E.E.U.U. y Japón ere--
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cieron 6.9X y SX respectivamente, mientras que los paises Europeos, crecie

ron a tasas significativamente interiores, por ejemplo: Alemania 2.6'.',, Fran

cia 2.0% y Reino Unidos 1.5·· (Ver Cuadro r;o. 2). 

Estados Unidos apoya su recuperación a través del crecimiento de la demanda 

interna; en especial el consumo de la inversión nacional, a consecuencia 

del enorme d!ficit fiscal y de la Pollticd de reducci6n de impuestos adop -

tada por la administración vigente. Lds elevadds tasas de interés, a su -

vez, provocaron una creciente entrildd de capital, determinando así Ja sobre 

evaluación del dóldr y en consecuencid, la reducción de los márgenes de com

petitividad de Jos productos norteamericanos; lo que aunado al dinamismo -

económico interno, deterrn111ó que J,1 Balanza Comercial, presente para 1984 

un déficit equivalente a 123 millones de dólares, 77~ superior al observado 

en 1983. (Ver Cuadro No. 3). 

Por lo que respecta al resto de los países industrializados, éstos susten -

tar~n gran parte de su crecimiento económico en la demanda externa, aprove

chando asl las ventajas que les ofrece la sobre evaluación del dólar, sobre 

el Mercado Nortearneric<1no. Internamente, no obstante, aplicaron una extra

tegia antinflacionaria sustentada en una política fiscal restrictiva, acom

paftada de un crecimiento proteccionismo respecto al exterior. 

La recuperación, no obstante, ha estado acampanada de una gran debilidad en 

la demanda de productos prlrnari os, en especia 1 de petró 1 ea; de un cree i ente 

proteccionismo tanto en Estados Unidos como en Europa y Japón, y de la eva-
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luación de las tasas Internacionales de interés, lo que en conjunto han obs

taculizado el mejor desempeno de la recuperación Pconómica mexicana. 

En 1985 las tendencias se agravan, pués se da una reducción en el ritmo de -

crecimiento de lo; países indu>trial iz<1do~, (Our,rnte el primer trimestre de -

1984, el crecimiento económico de Estados Unidos fué de O. 7 ,~nual), y en 

consecuencia una caldd en el dinamismo del Comercio Exterior; por ende el 

recrudecimiento de las prActicas Proteccionistas, aunado el deterioro del 

Mercado Mundial que ha incidido nuevamente, en la calda de los principales -

precios del crudo. 

Ante esta crisis de 1982 con todo lo dicho antes de la situación económica 

internacional se obliga al Gobierno Mexicano a plantear la necesidad de un -

cambio radical de modo de opel'ación de la economla nacional y de su lugar. en 

el contexto mundial. Por lo cual se plasma en P.N.D. que di che así "La es -

trate9ia económica y social del Plan asigna una importancia prioritaria a la 

modernización y reorientación del aparato productivo, con propósito de pro -

mover una inserción eficiente del sector industrial dentro de la corriente -

del comercio internacional y, de manera mis amplia, fortalecer la vincula -

ción del país con la economla mundial. Frenta a la necesidad de reducir la 

dependencia del endeudamiento externo, la expansión de las exportaciones no 

petroleras y del turismo se vuelve imperiosa para el desarrollo del pals. 

Se aspira alcanzar tasas de crecimiento respaldadas por una estructura eco

nómica cap~s de generar los recursos en divisas necesarias para su desenvol

vimiento, y menos vulnerables ante las fluctuaciones de la economla y el co-
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mercio internacional" •. !/ En estd citd >e 1·esumen los lineamientos del pro -

grama sobre el comercio exterior dunados a la pJ.inta industrial intermedia 

fuertemente exportadora. 

En 1984, el P.! .B. creció en 3.5 a ti«IV(':' de lé1 recuperación de la demanda 

agregada a consecuenci<ls ct.•l mayor crecimie11to del consumo del gobierno --

(6.91:), de un repunte en la inversión pl'ivada (~.4' y de los efectos de -

una mayor demandd L•.xtern,,, den t.•«> d<' est0s lo~p·os se encuentra 1<1 desacele

ración de la infl<1cióri, no se .1lcanza 1,15 met,1:. proqr<1madas; no obstante la 

inflación, cayo 20 puntos de 1984 con respecto a 1983, siendo 59.2'. (Ver 

cuadro No. 4), para la meta inici,1l111ente programctdd para el déficit tinan -

ciero del sector público (6.5), casi ,1lcanzó, ya que este fué del 77,~. Es

to fué fundamentalmente .i que ,1 mediados d,~1 .iilo, hubu necesidad de utili -

zar la reserva contingente para la recuperación de la actividad económica, 

por un monto equivalentr al J· del P.I.B., y a lJ C1111pliación del Gasto co -

rriente para tender dCLividades priortarids; lo anterior influyó de manera 

importante sobre la demanda agregada interna, la producción y el empleo, y 

en cuestión del saldo de la Balanza Comercial, continuó para 1984 desfavo -

rable para Méltico, influyendo considerablemente en el superuvit de la cuenta 

corriente (2.3~). ~1 que ascendio a 3967.4 millones de dólares, interior en 

28.4'.t. de 1983. 

En 1985, la Economía mexicana no sa1ió del todo bien, a pesar que en el pri-

l/ Plan Nacional de Desarrollo, Pag. 190. 
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mer trimestre de actividad Industrial observó un crecimiento, superior en -

6,6')' respecto .il v.:Jor observado ¡,n el mismo periorlo del año anterior, ya -

que el superavit en cuenld corriente se estima rn 0.5 miles de millones de 

d6lares, en tanto que lJ mpta ofic1<JI e1·0 de entre mil y dos millones de --

dólares. El défir.it dt>I sector pObl~co normalizado por el producto cerró -

en 9.7~ superior en 4,5' a lo programado inicialnmnte por el gobierno (Ver 

Cuadro No. 4). 

La exportación de merc,incías rnexícu1h\s obs!:'rvó una contracción de 9.6" para 

el primer cuatrimestre; en relación a 1984, no obstdnte, se logró un superd-

vit comercial de 3.222 millones de dólares, interior en 39: al mismo perio

do del ano anterior. 

Los criterios de la programación dentro del Marco Económico. 

a) Simplificar la nonMtividad y definir un proceso de programación anual 

factible de llevarse a cabo mediante ordenamiento lógico de las actividades 

de un calendario que fij.i tiempos responsables para la entrega de documen -

tos. 

b) Consolidar el P.0.11. como in>trumento que transforma la Programación -

de Mediano Plazo en la anual determinando metas de acciones que orienten la 

formulación del presupuesto de los sectores administrativos por ejemplo: 

las metas y acciones ?/ que presento el organismo desconcentrado de la Se -

?./ Me refiero en concreto a las Metas de P.O.A. de S.E.T.R.11. para el ano 
de 1986 (N. del 11). 
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cretarfa de Comunicaciones y Transportrs "SERVICIO DE TRANSBORDADORES" (S. 

E.T.R.A), que tiene a su cargo el servicio al público pura el transporte -

marttimo y fluvial de pasdjeros, vehlculos y cargas sobre ruedas entre pun

tos de la Repüblica Mexicdna son las siguientes: 

A) Corto Plazo. 

l.- Modificar la persnndlid~d jurldica dr S.E.T.R.A., transformándolo en -

organismo pública descentraliza do. 

2.- Ampliar su ámbito de acción a efecto de que pueda llevar otro tipo de 

maniobras marítimas y terrestres afines; así como movimiento de carácter 

i nternac i ona l . 

3.- Crear nuevos servicios, tanto abordo como en tierra, a efecto de satis

facer en mayor medida las necesidades de transporte de las personas y bie -

nes. 

4.- Modernizar los procedimientos administratlvos - operacionales. 

5.- Establecer mecanismos y estímulos para la capacitación del personal, -

tanto de las embarcaciones como de las superintendencids y oficinas centra

l es. 

B) De Mediano y Largo Plazo. 

l.- Crear nuevas rutas y servicios, tanto abordo como en tierra; a efecto 
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de satisfacPr en mayor medida las neces1d,1des dP transporte de las personas 

y bienes, osí como para proporcionar una mejor integración territorial. 

2.- Busca•· la especi~liz<1ción de los s"rvicios; dr tal for111<1 que <il mane -

jar en su fornid separilda los pasajero:; dl' 1.1 u.-.¡,1 en li!s rutas del p,1cífi

co, se satisfagan mejor lo' requeri1;11entos que cdda uno de el los tiene. 

3.- Renovar la flota de embarcaciones, teniendo presente el objetivo de 

dever;ificar los se1·vicios. 

C) Continuar con el desarrollo del sistema de Presupuesto por Progrmas pa

ra profundizar de manera selectiva y gradual dl contenido de la programación 

en el presupuesto. (Ver Cu,1dros Nos. 5, 6, 7 y 8, donde se define las nie -

tas por el Presupuesto por Progruma de S.E.T.R.A). 

D) Aplicar mecanismos que coadyuven u la coordinación y colaboración de -

los sectores administrativos para resolver en forma comprensiva los proble

mas señal a dos en 1 a programación de los temas es tra tégi cos, apoyando 1 os -

trabajos inherentes a 1 proceso en sus t1 if eren tes ámbitos y ni ve les. 

1.2. CARACTERIST!CAS BASICAS DE LA ETAPA O~ lNSTRUMENTACION. 

Considerando los criterios definidos en el apartado anterior, la etapa de -

instrumentación para 1985 tendrl las siguientes características: 

a) La etapa de instrumentación se continuará realizando mediante un proce

so de programación operativa y programa e i ón presupuestaria. En e 1 caso de -
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programación operativ,1 anual, en este ílrío no se incorp¡wa1«ín nuevos instru

mentos, de aquí que se ·~nfatiza la afinación de los aspectos normativos y -

sustantivos de los yíl existentes. Se adecúa su papel, contenido y momencla

tura de tal modo que se simpl i fic,i ~u corn¡wensión, elaboración y .ipl icación. 

(Ver Cuadros tío. S, ó, 7 y <l). 

b) El proceso se simplific<1 .il considerar sólo las actividJdes indispensa

bles, así como aquellos cambios factibles de reali2ar. Con ello se pretende 

agilizar los procedimientos para la pro<¡ramación. Asímismo, se contempla 

tiempos más razonables para el desarrollo del proceso. (Ver Cuadros Nos. 14 

y 15). 

c) Un elemento esencial pa1-.1 la n:Jlización del proceso sera la flexibili

dad para la adecuación de la nomatividad general a las particulares especí

ficas de cada tema estratügico en cuestión, considerando la capacidad de ca

da uno de los sectores administr<1tivos para cumplir con los requisitos míni

mos de dicha programación. 

d) Al igual que el ano anterior, se elaborará un P.O.A. por cada Programa 

Nacional, manteniendo su naturaleza estratégica. Ello implica que para la -

consecución de los objetivos y metas de cada programa operativo se continua

rá requiriendo la participación conjunta y coordinada de dos o m&s sectores 

administrativos. En los casos en que proceda se definir5, además de ello, -

el apoyo que podrán ofrecer, mediante convenios específicos, los gobiernos 

estatales y los sectores privado y social. 
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e) Habiéndose re.il1zadn la pt,1pa d(• fonwlación con la elabcmir:ión de los 

Progra111ds Naciondl~s, en los P.O.A. SP proycctctr·~r1 J11u~lmer1te la~ variables 

de corto plazo en funi.1ún de~ las orit~nldtlones dE.1 los prop~rVi Pro9run~as Na

cionales .Y de la•; s1t1.Hc.inne:; 1...onyur1ttll'dle~., J tin dt1 definir con 1a mayor 

precislón poslble las na~ta<; d dlcanzar '.-' ins n~cui·~os invo1ucrcJdos µard ello 

por pa1~tc df: Cddrl uno de lo:. secton1 ~> admlnlstrat ivos. 

En este sentido, el P.O.A. es el punto en~re <'l Programa N;icior1<1l (de rwtu

raleza estratégica) y el P.E.F. (de n<ltur<1leza sc:ctorial administrdtiv<l); y 

por tanto, el instrumento central de ld progrdmdción anual que permite de-

limit,ir ld programación, control y evaluación de las <lcciones vinculadas -

con la planeación del desarrollo. (V•2r CuJdros No. 13 y 14). 

f) La programación operativa anual serl antecedente y marco de referencia 

para la programación presupuestarla. Por ello, se establece la elaboración 

de los P.O.A. de P.l.F. y de los programas de trabajo en un proceso Integra

do y secuencial. Con el P.O.A. se acorturJn prioridades, determinadas ns-
tas por acciones necesarias p.ira resolver o atacar Jos problemas ser1alados 

en su diagnóstico. La precisión de )ds acciones será en consecuencia una -

orientación clara para la formulaci6n de los presupuestos sectoriJles de -

egresos; ya que, en atención a dichas prioridades, cada sector adrninistra-

tivo tendrá el comproHiiso de reasignar sus recursos, cuidando que los pro-

gramas, subprogramas y proyectos estratfigicos reciban los suficientes. De -

esta manera, a través del P.O.A., las entidades y dependencias considerarán 

lJ conyuntura en su µrogramación. {Ver Cuadros Nos. del 24 <ll 31). 
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g) Se concentrarJn mayores esfuerzos pdra establecer las acciones de las -

vertientes obligatoria e inducidd. Las vertientes concertadJ y coordinada -

se especificaran rn aquellos cdsos en los que los sectores hayan logrado --

avances para genei·dr la infoni1Jci1jn ,·,•s¡;•:cti·.,1, y •'ll donde ld inclusión de -

estas vertientes sed fundamental P·!l'd el logro de lo:. objetivos planteados. 

Dado mayor información de la Entidad que propon!! su anteµroyPcto de presu--

puesto. (Ver Cuadrns flos. 9, 10 y 11). 

h) Dado que algunos de los sectores administrativos se encargaran de inte

grar los Programas NJcionales, incorporando en el los las aportaciones de los 

diversos grupos de la sociedad, se considera esencidl que la responsabilidad 

de dirigir su instrumentación, control y C'.'.Jluación. sea de estos mismos --

sectores. Sin embargo, con el fin de apoyar a dquellas AREAS cuyos P.O.A. -

impliquen una gran incidenciJ intersectorial, Id Secretarla de Programación 

y Presupuesto coitdyuvar«'í a ltl Coordindciün necesaria, <l fin de que se lleven 

a cabo los acuerdos programáticos que requieran la colaboración reciproca 

entre varios sectores administrativos, la cual es condición indispensable 

para la eficacia del proceso de pl<lrledción en el marco del S.N.P.D. 

i) Las actividades de la etdpa de instrumentación se continuara llevando a 

cabo mediante el Comité Técnico para la instrumentación del Plan (C.D. T.E. l. 

P). En él participarán el sector administrativo responsable, las Secretarlas 

Globalizadoras: Secretarla de Programación y Presupuesto, Secretarla de 

Hacienda y Crédito Pablico, y Secretarla de Contralorla General de la Fede-

raci6n; y, los sectores administrativos cuyas acciones queden involucradas -
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en 1 a prorJrai!lac i ón de los P. O .1\. 

j 1 E1 obo"" ó» d• 1 l•n»" to do '"'"'""to do W"'" d• 1' f ''"" ió», 1' 

Ley •• 1 "'"""' y 'j""" ,, 1" p. o" y ' •"'\e " 1"' ""''"' " '"to . 
,, 1" 1 ; ""'";'"to• '""'"'"' \\ "' '''""'""" \» 1"' • 1" ,,, """' '''""; """. 

"" "" '"''''" 1 '" .>j»'1•» '"' '"' ' '" ,,,,,,,,," • 1 ... ''°"'""' "'""" 1 '°' y 

''"""''" '"' '""''"'" '" rl• '"""'"''"to '" '°"" '"' ,, ''"'" y \• ,, .. 
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'" to" 1 """'"'"""" '°"" '"" ''"'"""'"" ''"" ... ''""'" "" "'1 •• 

'"" •"' 1 • "" p»" 1 » """'"' 16» "1 '"'"to d• '""''"''to d• '''"'" 

d• 1 • f,dec" ""', q" j "'to oo» 1 o LeY de 1 »Y'"" y e 1 OOC•"'"' \O de Ce 11•-· 

,,,, ,,,,,,,1 •• d• •••••••• ..... ~···· •• •''''"''''" ,,,, ,¡ •. ,,,,,,, •• d• 

la Unión a med \a dos de 1 1nes de nov ie1n\)re. 

k) E1aboraci6n del Programa de lrabajo. 

º'' ••• ,,,~·'· ,1 ••••••••••• '" ,, ••••• ,, ,, ''"'''''"· 1•• ,,,,,, •• 
''"' "' ""' ...... """""" .. •"'"'"' " t ,. .. ;. " """'' "' 1.. 11 »" .. 
mi••''' y ''''"'''''"'' fo»d•~··~·· ''''''''' •• 1•• pcog•••• op•''''"'' 

anuales y con 1as cHrus autorizad,1s en P.[.F. 

" "' u•tl" do 1 ''"'" '"""' , co~ \ • "" 10 o 1 e. '"' ""'" d• 1 • R•· 
pOb11" "' 1• P""'"'"" do1 Pi'" d• O•<»"'"'' " 1•1"' q"' 1• oj"' 

'"" d•1 "'" ,,., .... 1 d• º""""' .. ,,.11 .. d• "'"'' ' 1• ......... . 

~Tios. 22 y 23. 



La Coordinación del C.O.T.E.l.P. ser~ respnnsable de Id cabeza del sector 

administrativo al que corresponda dicho Comit~. Exislir5. ademls, un secre

tariado técnico en donde participi1r<ln lcis Secret.iriJs Glotial iz,1doras. 

1.3. PRINCIPALES ACTIVIDADES. 

La necesidad de vincular el Plan NacionJ\ de Desarrollo, los Programas Nacio

nales, los Programas Operativos Anuales y el Presupuesto de Egresos de la Fe

deración, establece la lógica del rwoceso <Je plancación. En éste se conside

ran las etapas, las actividades, los rPspunsables y lo> tiempos paru elaborar 

los documentos. En relación a lu etapd d~ instrumentación, el proceso se re

fiere a la programación anual; el cual integra secuencialmente los instrumen

tos de esta etapa. 

El proceso de Programdción Anual comprende tres fases.!/ 

a) Elaboración de 1 Progro111<1 Operativo /1nua l. 

De conformidad con los linea111ientos nonlldtivos y las orientaciones de Políti

ca Sectorial, los sector~s administrativos involucrados en cada tema estraté

gico elaborarán el Progri.l111a Operativo Anual correspondiente. Con base en los 

requerimientos de recursos definidos en los P.O.A., las propias proyecciones 

preliminares de la S.P.P. y el escenariu esperando para 1936, se especifica-

rán los niveles de gasto para cadu sector administrativo. 

11 Ver Diagrama No. 1 
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1.4. CALE"OARllAC!ON. 

A pdrtir de ld difus1ó11 del Doc1J1111•nto Básico y de lds orientdciones secto--

riales. se inst<1L.ir(1n lo'., C.O.T.t.1.1'. t:n el mc'S de mayo, J fin de que pue-

dan de'.,.irroll<lr las tarcds ddini<J.is en el proce>o de proyrcl1nació11 unual. 

El Programa Operativo 1\nu.il se elabora1·,í de dicho mes al primero de julio. 

La versión complPta deberJ ser entregddJ en esta última fecha d la S.P.P. 

Los comentarios se comunicM·án a los sectores el dia 15 de ese mes. Es irn-

portante hacer notar que el envio de los P.0.A. es condición para que la S.

P.P. este en posibilidades de definir los niveles de gasto. 

La difusión de ld normcltividad del proceso de programación prr!supuestaria se 

realizará del 22 al 31 de julio. Con ella, los sectores administrativos 

iniciar,ín las labores de preparación para formular sus anteproyectos de pre

sepuesto, los cuales se definirán una vez que se reciban lineamientos pro--

grarnáticos y los niveles de gasto a partir del 30 de agosto. 

Al mismo tiempo que se formulan los anteproyectos sectoriales, los sectores 

administrativos ajustarán sus P.O.A. Ambos documentos se deberán enviar a -

la S.P.P. a más tardar el 30 de septiembre. Del 1 al 31 de octubre, la S.P. 

P. revisará las cifras presupuestarias en función de la programdción opera-

tiva y de los criterios de gasto para que el 14 de noviembre se presente el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación al 11. Congreso de la 

Unión. 
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Una vez que el Congreso autorice el P.E.F., se Integrará los correspondien-

tes programas de trabajo (le cada sector administr.itivu, tomando corno base 

las orientaciones de los r.O.A. aJustactos y el P.E.F. Jutorizado, a mediados 

de 1 mes de enero ele 1986. 

2. ME CAN l SMOS DE ACC l 011. 

2 .1. INTRODUCCION. 

Es indudable que uno de l()s instrumentos del Sistema Nacional de Planeación 

Democr&tlca que ha permitido continuar avanzado en la consolidación de la 

técnica del Presupuesto por Programa, lo constituye la eldboraclón de los 

Programas Operativos Anuales (P.O.A'S), instrwnento que representa el vincu

lo entre la programación de mediano plazo y de corto plazo, ya que su fina--

1 idad es la de proporc1ondr orientaciones especificas para lo fonnulación de 

los Anteproyectos de Presupuesto. 

Como se recordará, la metodologla y 1 ineamientos nonnativos se emitirán por 

la Secretarla de Programación y Presupuesto (S.P.P) para elaborar los P.O. -

A'S., a trav!s de la nueva Dirección General de Politlca Presupuestal, que -

dando estipulado para "Dictar las normas y mfitodologias a que deberá suje--

tarse la programación anual ... " 

2. 2. OBJET! VOS 

Los objetivos a alcanzar por la planificación a corto plazo es aprovechar al 

máximo los recursos humanos, materiales y financieros para alcanzar metas a 

corto plazo que servirán para cumplir las de mediano y largo plazo plasmadas 
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en el Plan Nacional de Desarrollo; por rsto la Dirección General de Polltica 

Presupuesta!, debe tener unos objt'tivos-~/ particulares tendientes il emitir -

la rnetodolo~ía pard la elaboración de: P.O.A'S. Por lo cual la pro9ramc1ciiin 

lo, r.O.A'S. deb;,n precve1· Lis incel"tidumbn>S y •;epar,1r reservas j' previsío-

nes en relación a eventos no esperados, ya 4u0 ante los cctmbios improvistos 

de la economía (me.<icünd) qur· ocu;·rcn ctí111 dentro dtel período de un aiio. 

Los P.0.A'S. requieren de un qr,rn tlpoyo de información esencialmente finan--

ciera y de un cl¡¡ro aniil is is de L1s intr.rrelacion"'.' funcion.iles de la econo-

rnla. "Es necesario acondicio11dt· los canales a través de los cuoles circula 

la informtición para que ésta se trasmita con fluidez. Quiz5 la importancia 

del tiempo sea la principal caracterlstica de la programación a corto pla--

zo" .P..I 

2.3. COMITE TECNICO PARA LA INSTRUMENTACION DEL PLAN (C.O.T.E.l.P}. 

En el proceso de programación anual se requiere de una amplia, efectiva y -

coordinada participación de distintas dependencias y entidades. Dicha par--

ticipación debe materializarse a través de un mecanismo que, sin invadir el 

campo propio de atribuciones de cada uno de los participantes, haga unir y -

coordinar esfuerzos en la re¡¡lización de dicho proceso. 

Asl se da uno de los principales mecanismos del Sistema Nacional de Planea--

5/ Ver Capítulo 11, Punto 3.2. de esta Tésis, (N. del A}. 
'§_¡ Sagredo, Dardo., Programación a Corto Plazo en Economías Mixtas, Pag.43 
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ción Oemocrattca que lo constituyen el Comité T~cnico para la lnstrumenta--

ción del Plan (C.O.T.E.!.P), al que se le ha adjudicado la finalidad de coor

nar la elaboración, el control y la evaluación de los documentos del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática. 

Los Comités Técnicos para ld lnstrun;ent11.:ión del Pl,rn •;;• han incorporado co

rno mecanismo~ de coorclinac1ón desde el principio df' est.i Administración, 

coadyuvando a la ejecución de las etapas de formulación e instn1mentación 

del proceso de p l df1eac i ón anua l. 

Cabe señalar que, con respecto tt los P.O.í\'5. el C.O.T.E.l.P., éste debe 

aplicar la normatividad del proceso de pl;ineación establecida por la S.P.P., 

coordinar la elaboración, control y ev<1luación de los programas operativos -

anuales, analizar los infonnes de seguimiento de la ejecución de los progra

mas operativos y del presupuesto sectorial de egresos a su cargo y elaborar 

el informe anual de acciones y resultados de lu ejecución de los P.O.A'S. -~ 

respectivos. 

Se puede decir que el C.O.T.E.l.P. persigue el cumplimiento, en el ámbito 

del sector püblico, de las actividades tendientes a coadyuvar en la obten 

ción de la congruencia entre la programación de mediano y corto plazo; asl -

como de ésta con la presupuestaria, a fin de fortalecer y dar mayor coheren

cia a las tareas de planeación, al vigilar la observación de la aplicación -

de los instrumentos, criterios, metodologid, lineamientos, normas y calenda

rio de actividades enunciadas den el punto anterior y poner modificaciones, 
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cuando procedan a las docu~ento~ que resulten la revisión, ajustes y evalua

ción de los P.M.P. y la fonnulaci~n. control y evaluacl6n de los P.O.A. y -

proyecto de nrC>,upuPsto, así como elaborar los dictán;cnes correspondientes. 

Además de coordinar la eldboración e integración Je la ejecución de los P.O. 

A. del presupuesto sectorial de r;9resos correspondientes. 
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RESUMEN Y CONCLUS!Otl. 

La elaboración de los Prn:iramas Operutivos Anuales (P.0.A'S) se inició en 

1984, fecha a partir de 1,1 cual han sufrido permanentes modificaciones. No -

obstante lo anterior, Ste a¡H·eci,1 que! lu> !'.O.f,'~ .. no h<1n refleiddo los re-

sultados esperados, pués aún no coPstituyl'n rl enl¡¡u que debe e1.istir entre 

la programación opl!1·ativu y la presutl\H:Stdri,1 anual; i11clu~ive algunos sec-

tores administrativos respons.1bles <k su el.1boración no los pn:»entaron, por 

lo que el Presupuesto P1·el imin<1r sin dudJ continLia n:presentan<lo el documen

to base para la formulación del AntC'p1·0_1'P•.:to de r•resupu<?Slo. 

Los problemas del P.O.A. que están elabo1-.1dos con u11J extrutegid de Política 

Económica para un detern1i11c1do periodo :.011: recisión económica. inflación, -

declinación de la inversión o déficit en l<l balanzd de pagos; que ante cada 

coyuntura a la pal ítica dl~ desarrnl lo del Estado consiste en ir separando -

tales problemas, a través de modificaciones en el sistema económico y en la 

estructura económica que si bien llega ,1 resolver o permiten alcanzar obje-

tivos, por otro lado ci·ean nuevos desequilibrios por· ende la planeación anual 

difiere de su ejecución, pero a su ve1 denotd la importancid de la planea--

ción a corto plazo, que además de ser un desafio pc1ra su planeación coadyu-

vará a superar los desequilibrios económicos, si se hace un diagnóstico de -

la coyuntura adecuada y la coíl~rensión de la polltica gubernamental. 

De acuerdo a lo anterior y con base en el análisis que se efectuó de algunos 
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1f.S\S 
Ut l~ 

P.0.A'S, la proble1i1~tica que se detertó 1?5 ld sigl1ienle: 

Los P.O.A'S. con5tiluyi.:n mPros ejercicios clt' programación, toda vez que 

en su contenido se i11clu:1<' informc1c1ó11 e"cesiva de datos históricos, en tan-

to que lds proyi.:cciones resultan insuficientes y pocos sustentc1dc1s. Todo --

ello se refleja en documentos voluminosos, lo cual deficulta su an~lisis y -

procesamiento inmedidto. 

La metodologlc1 que si.: ha emitido pdra elaborar los P.O.A'S, es insufi--

ciente y poco claro; es decir, no precisa como abordar o des<1rrol lar los te-

mas plasmados en lu 111is111a, con que profundidad y detalle. que fuentes de in-

formación se deben tomar en cuentJ, etc. El lo se aprecia porque cuda sector 

administrativo le dió una interpretación particulur, dando como resultado --

documentos con información heterogl'nea en su present.ición y contenido. De -

igual manera; la metodologla er,istente no precisa criterios suficientes para 

efectuar una verdadera programación de las acciones, metas y recursos. 

Respecto a la presentación de cifras, ~stas sun escasas y en ocasiones 

se carece de ellas, no obstante que ulgunas acciones pueden cuantificarse y 

constituir elementos objetivos para la toma de decisiones. Es to se debe en 

buena medida al hecho de no contar con formatos especificas que capten in--

formación referente a: requerimientos de recursos humanos, materiales, fi--

nancieros, metas y divisas, entre otros; lleglndose a captar esporidicamen-

te algunos de estos elementos sólo en forma aislada a lo largo del conteni-

do de los programas. 
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El Proceso de Plan!!ación contempl.i M:tividad•.>S y fechas para la elabo

ración de documentos reldcioncidos con 1-1 IJ<'ograrn;;ción oµerativa anual y con 

la presupuestaria. Al efrcta, ~n el proceso de 1985 se observó que algunas 

fechas y actividades n:l<1cionadct> con ,,, t.:1'ilor,1c:iún de 1.:slos instnrn1entos 

fueron rebosada~; pu6~. ~.~·el ~ihjeti 1•1 i'1 df· 1~1s P.o ... ~1 1 ~~. t~~. quf• S(' conviertan 

en alimentadon.!s p.ira ld elaboración de r.irH¡os de 9asto y cH1tepni_ypctos de 

presupuesto, esto no sucede asi, puPsto que el Jno ~1sado varios de ellos -

se entregaron fueru de, lo~ li1:m¡HJ" est,1bh•cid.1s )'en '.leterminados casos no 

se contó con algunos P.O.A'S. 

Por otra parte, los P.0.A'S. deben consi3nar las estructurJ< programltlcas; 

sin embargo, no se especifica cuales deben ser utilizadas: si las conteni-

das en el Cat51ogo de Actividades del ejercicio dctual o las que se autori

zarln para el siguiente. Esto porque se present,1 ciert¡1 incompatibilidad -

en la~ fechas de elaboración del P.O.A. _y de concertación de las estructu -

ras programlticas, pu~s resultd que éstJ Gltima se inicia después que el -

primero, siendo que el P.O.A. debe ya incluir· los programas autorizados pa

ra el siguiente dilo. Se destáca lo anterior. toda vez que se presentan se

rias confusiones en esta materia. 

De acuerdo con la problemAtica planteada, es conveniente que se analice la 

importancia de llevar a cabo las acciones que permitan orient<ir las activi

dades en ese sentido; lo cual obliga a definir una estrategia pragm~tica 

que contemple el qué, cómo y cuándo real izar todas las tareas relativas a 

la formulación de los P.O.A'S. 

80 



Un factor fun(l.:imentdl riu~ ínt.eniene en lu estrur.turaci(111 de lJ c>t.rilte<¡ia -

lo constituyen lo:. l)~,cd')n~ l't~curso:.. h~m,<tnl)'J, n 1,-itf~rlales y tinr1rn.:íe1·os con-~ 

que se cuenta; ht:cllo qur· tn un :ro1rif·nto <LH1o repercutir~\ en 1J\ dCCiones que 

tendrl)n que (•mpn~ndA1·'.;;e, par,1 obtern~r prout·l1!lld5 con Plem~:nto:; reprt:sentati-

vos que sirvan d<> boSL' 11<11-.1 ,,L1b1Jra1· los anteproyectns de pn·~uput>sto; con -

lo cual se propida l<1 vincuL1(il\11 <>n1n• 1<1 proq1-.rn1<1ci6n de• rnedi<1110 plazo y 

la presupuestaria onual. 

Por lo anterior, la estr.itegia que se disene debe sustenta1·se en el marco -

del Progra11k1 de Simplificación Administrativa, para permitir que los P.O.A' 

S., que son el antecedente de los anteproyectos de presupuesto, se elaboren 

de acuerdo a procedimientos similares; es decir, que no haya necesidad de -

usar artificios para traducir información de un documento a otro. 

En ese contexto, la estrategia que se propone estl encaminada a elaborar Jos 

P.O.A'S. con una normatividad similar a Ja que se aplica en la elaboración -

del anteproyecto de presupuesto, no perdiendo por ello las características -

que actualmente~ tiene como tilles. Es decir, que la mecánica para su elabo-

ración, tipo de información, instrumentos aplicados, etc. deben ser básica-

mente los mismos pur<l ambos casos. 

Es por ello que la elaboración del P.O.A. debe tener como punto de partida -

el mismo esquema que se utiliza en la eldboración del anteproyecto, lo cual 

significa estructurar la información a través de formatos e instructivos si

milares; toda vez que la información que se capte en el primero servirá de -
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base para elaborar el segundo. 

Dicha estrategia implica reestructurar ~I proceso de p!aneación, par:ticular

mente en relación .il cdlt•ndario de actividades, referente a: 

Elaborar de estructurds programJticas. 

Formulación del P.0.A. 

Forrnuldción del !inteproyecto. 

Por lo que respecta a la elaboración de las estructuras prograrntHicas, se 

considera que el periodo en el cual se llevan a cabo debe ser adPlantado, en 

virtud de que hJsta el ario pasado se vPnian desarrol ]ando durante los meses 

de mayo a julio; fechas en los que simultZineamente y en forma paralela tam-

bién se elaboraron los P.O.ll'S., terminando ambas actividades en los mismos 

perfodos. 

Esta situación representa una anomdlla, toda vez que los P.O.A'S. deben con

siderar la estructur,1 programática autorizada y no la del ario anterior corno 

ocurre, para que no di fiera con la que se presenta en el anteproyecto de --

presupuesto. 

En ese sentido, el periodo para la elaboración de las estructuras programá

ticas debe concluir antes de iniciar la elaboración de P.O.A'S. para que de 

esta manera se considere la misma estructura; tanto en estos como en ante -

proyectos de presupuesto. 
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En cuanto d la formulación del P.0.1\. tant>ién debe i!1od1fic.irse el calendario 

correspondiente, s1 :;e toma en c:1J1!nt.1 que en l'Jil'.> se fi.Jú ei periodo de mayo 

al lo. de julio, L'fl tanto que de este mes J1 30 de St~pt11!mhn1 corresponda la 

fonr!uldclün úel Jnt1.1¡1roy('c.tc S(:c!nrí(1l J' dju,,tC>\ ,11 P.0.A. 

De lo anterior se desprende que en ld pr~ctica e~istc un trdslapc en las 

etap.is de 1,1 t•laboruc iGn dt:I c1nt<:pro.1el.lo Sl,clorL1l y "" c·l aju>tt· " Jos P. 

O.A., siendo que se rcitrra el hecha de que estos últimos dcbrn constituir -

el insumo b5sico de• formul.1ción pard l.i el<iboración del anteproyecto, de tal 

suerte que el procedimiento dctual no pennilc rc,ali¿Jr tal compatihilización. 

Se debe modificar, de igual "~nPrJ, el Guión H5sico del P.U.A. bajo el es--

quema del programa de simplificación administrativ<l. En esE! sentido, se re

comienda definir un guión que contemple L1 información mínima indispensable 

que se requerirá y que servirJ de gui.1 y orientación para elaborar el ante-

proyecto. 

Se debe insistir en que ld elaboración del P.O.A. se realice con un esfuerzo 

de síntesis, lo que conlleva a presentar información cuyo contenido y dimen

sión sean relevantes. Esto implica disehar formatos y sus correspondientes 

instructivos en concordancia con los que existen para el anteproyecto, cap-

tanda la información antes senalada. 

Sólo de esta manera se podrá lograr uniformidad en la presentación de la in

formación y con ello facilitar el análisis de la misma. En otras palabras, 
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deberán ser los mismos que se utilicen para .imbos instnimentos, e~cepto 

aquellos que no fueren necr•sarios para efectos di• P.OJ;. 

Con esta media se intenta - como se decia en un principio - que ul P.O.A. -

constituya una etaµa de antep.-oyecto y que cuJrH.lo >e inic1c lit forn1ulación 

de éste, sólo se ajusten y .ictualir.en los formatos del P.O.A. y se incluyan 

1 os fo ltan tes. 

Se sugiere que la formulación de los instrumentos normativos se reali

ce en documentos con hojas intercambiables, de tal forma que únicamente se 

remitan a las dependencias y entidddes las hojas ~ustituibles que contem--

plen cambios; asl mismo que los formatos utilizados en la elaboración de -

los proyectos de presupuesto se impriman al tama~o natural en cdda depen--

dencia o entidad, coadyuvando asf a consolida1· la desentralización adminis

trativa de funciones. 

Se propone ser más consistentes al sugerir el nombre tanto de los ins

trumentos, como mecanismos utilizados para programar y presupuestar, y no -

cambiarlos sin modificar objetivos y funciones; ya que esto ocasiona confu

siones en su indentificación. 

Actualmente, se cuenta con una plataforma jurfdica, técnica, metodológica y 

procedimental que sustenta la programación presupuestal, que requiere su ac

tualización. 
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En la formulación de planes y programas de corto y mediano plazo se re

quiere la participación del personal técnico administrativo que los pone en 

práctica; ya que estos son elaborados generalmente con la participación di-

recta de los titulares de las dependencias y entidades. 

Di seriar técnicds, ;nétodos y n;etodoló;Ji<l'.. que permi t,rn ld traducción de 

objetivos, estrategias y metas de largo y mediano plazo, a objetivos, estra

tegias y metas de corto plazo. 

Integrar metodologlas normativas para coordinar las acciones intersec-

toriales para coadyuvar a la ejecución de programas multisectoriales. 

Instrumentar y desarrollar permanentemente programas de capacitación -

para formar recursos humanos calificados en nwteria de programación presu--

puestaria. 

Establecer y aplicar consecuentemente, norrnatividad específica para el 

Sector Paraestatal que facilite su integraci6n en la programación presupues

taria, a través de un control presupuestal más directo. 

Habilitar o crear una unidad de control que difunda la información e 

instrumentos programáticos - presupuestarios antes, durante y después del 

desarrollo del Proceso de Planeación y que se integre con representantes de 

1os niveles que tenga ingerencia directo en la materia. 
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ESTADOS UNIDOS: LAS INCOGNITAS SOBRE LA -
EXPANSION, MAPA ECONOMICO INTERNACIONAL -
No. 3 , ED. C . l. D. E . 

LA PLANIFICACION EN EL DESARROLLO, P.C.E. 
MEX!CO. 

DISCUSIONES SOURE PLANIFICACION. 
ED. SIGLO XXI, MEXlCO. 
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CRISIS Y REORGANllACION DEL CAP! IALISMO -
MEX!CMíü, rn. rn:1, MEXICO. 

PLAN! FlCACIOll A CORfO PL!UO EN ECONOMIAS 
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WATERSTON, ALBERT 
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PLANIFJCAC!ON DEL DESARROLLO. 

LAS PAUTF1S RAZ - 80 ni ltlVESTIGACION ECO· 
NOMICA, F.E. U.N.A.M. 

91 



92 



:.' 
;:

. 

, 
--

--
--

-·
-·

--
-·

 
·
·
-
-
-
~
-
~
-
-
-

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
 ..
.l
-o
,-
.;
':
::
";
::
;-
:.
..
.-
~:
;.
.-
~.
..
.:
:~
-~
::
:.
~.
.,
.?
_r
~c
:"
 . .

:;:
..:

;..
--:

;..
;~.

::.
 

;: 
~
 g

i, 
1"

"" 
3'

 
<

 l 
;.

 
:;.;,

 
-:

 
§'"

 ~
 
e;

 

:
~
~
 

~ ~
 ~ 

~: 
~ 
~ 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
~
-
-
-
-
-

i 
? 

;-
~
¡
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

=
 ""l -=
 

,,.
,, 

1
.
'
 

--
--

¡-
--

., 
~ 

~ 
,.., -

.. 
..

 

~ 
>

 " "' 
j 

~ 
~
 ~ 

"' 
n " 

. 



-
.:

 
-

-
,. 

. 
-

~
 

•
' 

-
--

-

.. ~. 
o 
-

,., 
~
 

·
~
 

-
~
 

~
 
-

,. 
~
 

.. 
-

~
 

-
~
 

>
 ., 

~
 

o 
~
 

o 
o 

-
;,. 

-~
 

, 
o 

>
 

';
~ 

e;
 

. 
' 

>
 

r 
!'. 

~ >
 ,. 

".
• 

=
 

" 
:·

 
" 

,. 
-

- ~
 

~
 

:;
 

:;;
 

~
 

-:;
 

~
 

u 
·• 

::;
 

' 
;:; 

-
.. 

~
 

~
 

, 
?'

 
>

 
r 

' 
r 

~
 



?.".
 

_;
 

' 
" 

-
., . 

-
o ·~
 

, 
-

~ 
-

.. 
" 

2. 
o 

o 
, 

-
t 

-
-

.. ' 
'-

' 
,_ 

' 
• 

., 
::;"

 

' 
~
 

o 
e 

~
 
. -

-
" 

-
. 

., 
;:: 

f 
-

;-

::-
~ 

!.
 

2 
:;-

g 
~
 

;¡ 
¡;¡

 

' 
"' ,. 

:;,
. 

" 
:: 
. e 

~
 

~
 

~
 

o =
 

_, 
;; 

~
 

.. 
,,. 

~
 

3 
~
 

o 
,. 

~
 

:o 
~
 

, 

- , 
::-

'-

-
' 

! -
' . 

,,. ~ 
~
 

,,. 
~
 

~
 "' 
. -

' ;;- ., ' - ~
 " ,,. o ,,. o 

~ 
- ·-

- :- -
·' - ' ::- ~ ' 

e 
o . o 
=

 -

- ., . 
, .::

 
1 .. :;
 

-
1. o 

z ~
 

7 

::. 
2 ¡; 

s 
z 

{:
 

~
 

~
 

i 

~ ;;: 

,, 
r. 

' 
~; 

';
 

;;: ~ ;¡ r.
 § 

e 
~
 

~
 
R

 
';i

 
,,. 

~
 

~
 



~ ;-
; ~ 
-

e 
'· 

~
 
~
 " 
. 

' 
~
 

" 
" 

~ 
~
 

., 
,;

 
~
 

e 
r.

 
;¡ 

"' 
i'? 

~
 

e 
~
 

e " 
, 

e 
~
 

. 
:;: 

e 

"'
 

.,, 
~
 . =

 
, 

~
 

o 

e ~
 

" 
~
 

~
 

=
 

M
 

e 
e 

¡;
 

, e 
e 

' 
<

 . 
=

 
e 

~
 , . , . , ~ , e 

~
 

l 
~
-
-
-
-
·
-
-
-
-
-
-
-
-
'
-
-
-
-
-
;
-

:1
 !¡ --

--
--

-,
 

_¡ ~¡
 1 i 

-:l
 

~1
 

S 
Jh

 
1

.i
O

 
(>

!'.
C

 
:.

t:
O

 

S
 6

1 
O

iO
 

O
CC

 
0

0
0

 

i r-
--

--
--

--
--

-'
--

--
--

--
-·

 
¡ ~1
 

~
,
 i 1 L 

~ " M ~
 ;:
 

~
 

~
 
~
 ~ r.
 

::;
~ !'!
 

-
~
 

r.
 

>
 r .. ~ - '= ?' 



" 
" 

;
~
 

.-:
-~ 

>
 

? 
~
 o 

f ~
 ~1

 
¡ :; 

¡.
 

-
4 

j 
' 

o 
' 

t 
"' 

. :
: 

~
 

? 
e 

t 
~
 

<
 

<
~
 

.. 
; 

·?
e
-

-
~
 

.. 
•
a

 
::

.l
-;

:'
 o 

<
 

" 
,_ 

-. 
~
-

. 
•, 

~ 
. :; 

-
. ~ o

 
<'.

:'-
~
 

. 
-

-
-

~
 

o 
o 

-
' 

-
-

~
 

. 
-

-
--

.. 
o 

" 
o 

' 
' 

6 
-

~
 

-
e 

r,
 

-
e 

-
~
 

' 
:--

: 
' 

" 
, 

, 
~ 
~ 

-
~
 

-
-

--
-

~ 
E

 
' 

e 

~ 
~
 

o 
~
 

" 
, 

.. [ 
"' 

if 
¿ 

,., 
' 

~
 

o 
~ 

' 
~
 

t 
"' 

~
 

' 
"-

c 
, 

~ 
.. 

~
 

~ 
<:

 -
~
~
 
-

. ; 
. 

. " 
~
 

"' 
~
 

3 

~
 

"
'.

.;
;,

 

~ 
~ 

. ...
 

¡•
 

[ ~
 

~ 
.. 

o 
g 

C
• 

- ' :;-
;; 

~
 

~
 
o 

~ 
~ 

o 
c. 

~
-

'.-'
 

o 
o 

~
 

~ 
"
~
 

""
 ~

 
o 

.. 
.. 

. -
u 

~
 
o 

'.-' 
? 

-~
 ':

 
o 

o 
~
 

e 

" 
~
.
-

o 
~
 

~
o
 

o 
o 

.. 



~
 

¡!
 

~
 

o o 

~
 

o 
~
 o 
I~ ¡!:

: 1:..
 I~ I~ 

- ~ ~ - ~
 o 

n 
'<

.,
,:

:e
 

:::
" 

... -
. 

..
..

..
. 

ó
..

, 
-c

..
:.

 
n 

:i
,.

..
 n

 
~
 

.,.
 

n,
..

..
 

o 
o
~
 

... 
., 

=
 

"
º
~
 

~
 

,,
 a

. 
r.:

 
,,:;

: 
3 

-:
 

...
 

::
:r

. 
....

 -;.
.,

 
r.

 
_

..
, m
 

¡; ,
~
 

¡;.
. !~ lo
 

~
 

~
 ,. ~
 

o o 

'"
':'

,.,
::

o.
...

,<
 .

.. 
:.

. 
~
 

!:>
 
~
:
:
:
 
_

.
,
 

'l
 

..
 

::
J 

"'>
 

n 
.
,
-
:
 

-.
. -

., 
_,

, -
,.. 

"'
\ 

... 
~
 
-

=-
... 

-
:. 

:: 
:. 

~m
m 

;F
~~
;~
 

}
~
~
 ~
:
 g

-

~ ~
H~

; 

,_
 

1
! 

¡
f•

 

!~
 

¡~
 ,, 

; 
>

 

-
-

C
> 

,..
...

..,
:;;

:: 
':

:;
;:

.>
o

 

¡-:
--
~
 

-:. 
8 ,, 

>
 >
 
~ •.o

 

·
~
 

~
 ;! 



' 

~
 

. 
~
 

>
 

;:-

~
 

·-
- ~ 

'"
'1

::
;.

.C
: 

..
..

 "
';

1
1

' 
..

:;
..

,.
,.

-:
:i

 

2 
~ ~

~:
 ~
 :
~-

~~
 

~/.
~!t

~H~
 

:: 
-

-~ "
'ª 

.... 
-
.;

-
::

 
--

-
:;

 
..

.,
,-

,.
r.

 
':

. 
r>

 
-

::.
. 

; ~.
: ~

 g e e 

~
 

o " o
 E. 

~
 
7 

=· o ,, o 
o :: 

i': e g ~ ~ ~
 ; - lo
 

10
 

¡;'.;
 · '. 

;;
· 

\;;
 

o 
¡~

 

n
-
:
!
 

-:
:.

..
, 

:::;
,,,.

 ....
. ,,,.. 

~ 
?i 
-~

~ 

,, 
-

.. ~
"
 

e 
>

 
<·

 
.,

 

' 
>

 
' 

~
 
i 

-
.1 

e 

1 
' 

o 

:. 



~
 o ,. ~ ~

.
 

M
 ~ 

.....
... 

~
"
:
 

l:
" 

..
. 
~
 

::
-

·-
~ 

-=
: 

: 
....

. 
=:

.•·
 

~
.
 ' '•

 . ., " ~ o "" <
 
~
 

~ " . ' 
-· 

~ 
,, 

o 

~
 

~ 
" ,. 

~
 

~
 

,, 
~
 

.. 
~
 

.. ~
 

:;: .. ,, w
 

~
 

n; 
~ 

=
::

: 
~
 

C
..

'"
'-

• Hi 
-

f ~f n
 ~
 

z 

á ;;: 
~
 

~ 
~
 2 

~ 
s: 

... 
r.

 
. 

M
 
g 

;;-; 
o o 

~ 
~
 

>
 

~
 

... >
 

e,
 

¡; 
~ 

~
 

-
>

 

~ 
" 

.,. 
,'

 --
" 

~
 
>

 
r 
~
 

.e
 >

 

e 

, 
>

 

" ,,. ,- ¡~
 

... 
"' 

" 
,_ 

, 
·- {~ ,_ 

r.
 

o 

e 

¡p
 

!.
-

1
~
 

1:-
-' ,_
 



r.
 

>
 

-,
 

~
 

~
 '° ,_ o 

,, ~
 

::: - ~ ; ;.
._
~ 

~
 

:§.
 

o
~
,
.
.
.
.
.
,
 

_ ...
 .-

;.
; 

~'
 

-
:;;

 
'1

 

~ 
1 
~
;
 

~ 
~;

; ~in
 

.. ,
.
(
 .... u~ :~
~ 

:: 



-
·-

-
·-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
p

-
-
•
 

·-
--

--
··

--
··-

"' 
' :.".' 

.-
; 

.. 
H

 >
 

~
 

::;:
 

' 
-

-· 
;: 

-:: 
-'

 
'#: 

-
.:e

 
--

" 
o 

._ 
·-

>
 

' 
3 

"' 
1 

--
~
 
! 

-
~
 

.. 
"' 

-
,,. 

~ 
" 

-
.. 

' 
-

'~
· 

. 
' 

Í;:
 

e 
:: 

' 
~
 

;-
;,

 
' 

<
 

-
:; 

~ 
.. 

.. 
;;;_

: 
,. 

,.,
 

~
 

-
=

 
" 

'>
 

-
i 

<:
:·· 

.<
 

.. 
, 

e 

1 
~
 

.. 
'O

 

" 
·~.

 

! 
~ 

-
;. 

-
~
 

~-
: 

' 
·-

-
., 

" 
., 

\~ 
, 

~
 

., 
: . 

e 
~
 

:,
 

-;; 
-

;;
 

-:;
",\

 

1 
-

~
 

-
.. 

. 
e 

,,
; 

. 
:E 

-
' e 

r, 
o 

-
r.

 
e 

-
., 

. 
3 

;;
 

., 
~
 

. 
~ 

e 
•:.

# 
. 

e 
. 

F. 
;;; 

. 
:.-

;:;; 
-

e 
~
 

~ 
:;i:

 
~
 

c
. 

-
~
 

:!.
 

. 
o 

' 
, 

. 
' 

. 
-

. 
~
 

3 
' 

:,:
, 

. 
:
~
 

1;
.., 

~ 
-:: 

~
 

-
~
 

~~
 

;;-
~
 

,. 
~
 

¡
~
 

:;-
e 

o 
o 

º 
!~ 

• 
e 

e 
. 

3 ~
 

e 
;; 

. 
~
 

e 
~
 

-
' 

t 
. 

~ 
-

~
 

<
 

' 
-

. 
~
 

~ 
:: 

-
o 

~ 
., 

o 
. 

- ;;-
. 

-· 
<' 

:.. 
e 

<
 

>
 

, 
-;-



~
 

~
 

i 
~ .., 

" 
¡r

 

!<
·"
-~
 

1>
 

;
:
 

G
 

2 
~ 

r--
~i~

 i
-f

--
ii

-i
--

-f
--

H
--

--
--

1 1 

~r
 

s·
 ., 

¿; 
1 

i 

~
 

! 1 1 ! 
_J

 :-:- g¡
 i 

~u
 ! 

~I
 ~· 

n ' ! 1 1 
'.,:

, :¡ 

~ ;;
 



...
 

:J
 

-, -
-
-
;-

J
-
-
-

::
a
--

-7
1

 
l 

1 

·-...
. 

=
 



::
 

J.
::

 

-~·
 

-:
::

 
:::: 

:: 
, 

--
-: 

~
 

:,
 
,. 

=
 -

::: 
-

-
'-'

 
-

}
.
~
:
.
 •

' 

-:
::

 
r.. 

".)
: 

" 
j 

"
:'

 
-

"'
:r

o 
e 

.....
 

~
 
=

 

~~
~ 
~ 

~ 
;.; 

[ 

:: ~
2
~
 

-

-.
.:

::
. o 

.;:
 
-

... 
' 

" 
::

:.
::

:-
:"

":
..

 

·~
 ""~

 ~
 

,..
 

'l
"
"
"
'T

 

?~ 
~ 
~ 
~ m
 

. 
~ 
; 

~~
~I

 
..

. 
:;;

 .. •:
 

; 

:: 
e 

,_
 

~
 

.,
 

-
-

-

~ 
'é 

~ 
r-

¡~ 
, 
. 

::...
:. 

" 
¡,

 
I"

 
! 

\~
 

ª 
\~ I~

 
~
 

I~ 
~ '7

 
,, :g

 
-<

 
!~ 

~
 

~
 

n r- >
 o 1l 7 ? ;:;
 



..., 
\ 

...;
 

1 

l 

;.J
 

" 
! 

1 

~
 
¡ 

1 

- -!>
 ,_ 

:-
1:

.~
 

¡; 
e 

" 
1 ' 

:;;
 "' 

-
! 

"' 

. 
::; 

:~
 !

 
~ 

'· 
" 1 

.. 
1 

, ~
 ' 

i 
c:

I 
~ 

;; 
1 

: 
~ ¡\ 

~
"
 

-- .
 : 

:.1
 

, 1 , ~ 
~
 

~ 
i 
. 

i 
~ 

<
 

>
 

;~ 
' 

¿ 
-

' 
!
!
 1\i I,~
" 

;.
>

 
~ l~ 

1 
i:;

 
! 

1~ 
1 

\~
 

~-

:: 



CUA0"-0 HO, li. 

'•·t''"·l·¡;,, . ",. '. :, ,:,n 1'1111.,..(1'.H l'l•ll\ l't:·~.1~~1 - l'¡l"~U\•lr~l•.\ H ¡ J .1 __ L}lr -·]_ __ _ 

<.f!l!lll 

l'!.'11' 

,, . ., •l•,,!P•!' \ líPW,r~'ll11.!. 111n:ll' uv.·i:i•tl'A_tW':.1-=. ~ 111~·¡~;1•.•'t!r~. 
l'.'~.1·>'·1 ·c1·1·1~;.•1 1•~ ~1,•ni•.:¡r;\;·¡0'>1·, '1 1¡·_.\!;::i~!;Jí:;···--·-- ··-··"·----·-

llf-\'!'ti1l~·r.<lll.l_i_~~~_!:!_f'~~!.-~~'· 
1 n1 ld.1.1 !iH.Vlt:H.Lftf._l?.A~l'>norQ_~~!-

Crl..'nr nu1~\'.1~• rutd~• y -::.t•rvic i•.)f', 
n 1~ft?eto d1._• !;;1ti1d:11·1•r 1~1~. fll!l't' 

idl!.1Uc~·· de tr.111~.pnrtc d~· twt·;!

n.1~, \' l•ii.:tW~, 

Achtuli i \' en:h.trrac 111111::. nt.;Hi;1:; y 
mant.l'r.t~r t-'!1 condic i1H1r:?; <tdl•(uU

J.1~ l<L!> que \lrt!~lt'11' f,l~IVit-il• 

al'l ul.1r.!t•ntc, 

Rcnl izar ohrlih dt• t'V\\SCt'\.'üt·i6n 
y m.L111trnir.1icntt1 de 11\tl tcrminll

\ .. •!-l pot'tuHrLb. 

._!'tL. 

nt 

(.¡H 

l'L 

_ Arc11uf., T'10R'"111.1tLl'1 oti t"tlvos 

!
! __ • :,,: --¡r -:-3,-~ 1-- ~--=---::. r~~-_IL ,,_-.;-_:L;-.>.-0.A.1:=_.::..--:::=::.. =- --- - __: ______ _ 

f1fRtnS tl'•'ttCtALl:\ lrqiotd,1na1 ll car11tld.id 
•t•!"c:u,1J.1 !"C'11\:1nt<' h con~ 

1 1)) 1 '""'"""'""' ::"~:·~~.:.~::~~;:~~:'~~~ 
' 1 111.Hln ,1,{ c:cml' la Mtlr:r· 
1 1 11lz1u:.t.t.n di:: to~t.1l.1do1H'' 

1 

L'I \•'<\~U1Hrl·~P y ·'"'lt\!'1cl,.,,n ,1,. trfl'llrt.1\r~. 
l.f.f\lli'O llt: n1,¡\tl:i\'OH.í1:: !tAll.ITlH.l 1'1c¡•.,r.:l'""i.r r.,.l>·U(.Hlo•· 

(l 1 1 E1ulro ~~;:~ t~,,:q~~::~l~~~!~ 1 ~~ ~~(" 
f11ctón ¡1.n.t uttsf,1("f 

,,, 

Ol 

0\ 1 r"tll \l.U(l.t\ 1!f' Úl'H í':!>btlfCtlclnnt'J A1l,-,1ltl1l.U 
t'!ll l9Aú y nntllil''l l'.11''1 h tttl•1ul"\dón dt> 
>1n" (•J!'h.11 i:.1cl1'''"' u"tt1!.l'I. 

Ol 

Ol 

t~mt ,.,,¡"';, •11 ". 
Cor1,rrViH l.1 11111,1 11•! t1.111:;h"1,1.1d<11l'-" y l''loil· 

¡to il1t1d 11.u·. 

CO~SER\'AC[O}.' IH: LA INFRAESTHIJCTUi.lA 
POllllJAHI1\, 

Pu~tlCH'I Comcrcl.ilr11, 

Conscrvact6n de lermlroaJes. 

\,1 ~"fl'i!ntla dr t r.1!!11¡1ortc 
tnadtlmo. 

Re;diznr nhran dl? 
const•rv,1c Ll>n y m<-inle 
nlmiento de 1;1¡:: ter-
11i11nlci-; p1)rtl1~tria.<i 

pnra ~nrant lznr tm 
ndccuado ni ve 1 tle -
Herv icio. 

·- ~---- l----------1------1 



º ;.. 
:.

.~
 ...

 

~;~
 

C
."

'.
;"

: 

y~
 ' 

~ ~
 j

 
!
-
-
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
'
-
-
~
~
~
~
~
~
~
·
 

-
-
í 

'.~. 
f ¡

 

2 
s 

-

o . =
 

o 

-
n

>
<

'l
_

,
 

"
"
':

"
';

il
-:

J
:>

 
=:

-:.
 
-:

..
 :

:¡
 

~t~.
n 

"
''
.
 . ... -;.
 

~
 

<-
= 

' 
-

C>
 

>
 

' ª' 
"·-'

· ~ 
-

z ~ 
-

~ 
-e

-:
::

-:
..

 
r,

;:
:.

:.
 ,

..
'1

1
 

_,
,. 

~
:
:
.
.
 

:.
-:

::
 

:;
 .

., 
¡¡

o,
.:

;;
::

;.
. 

-= 
.. 

,, 
::

:;
.-

..
-c

:.
c 

-
r
.
.
~
-
.
.
:
 

'""
 

lt
.1

'-
C

: 
-.. 

~
 

o 
::;; 

::
i:

:.
 n

-o
 -

¡
] 

::
; 

..
. 
c
.
.
-
~
 
o 

...
 

-..
 -

::
.=

 
"
1

3
-

..
. 

-
;,

:¡
"'

;.
.:

:;
 

:
.
-
"
' 

::
i 

...
 

,.
.,

,.
 

-
:
-
:
i:

i:
.-

"
' 

~;
:;

!~
a:

:.
~;

~~
 

~~
;;
~~
:~
~=
-~
 

iiH
H~f

t~ 
;:
;:
:~
~ 

:~
 

~-
< 

" ~ >
 o 



o 
-

•.
r-

:_
. 

r,
. - ~ 

- . ..
 

--
-

... 
·, 

... 
;;

 
~
 
- -

·-

:: 
~·
 ~

 -;-
=

 
:-
~
 ;_

 
.! 

-

-
~-

-
:-:

:. 
:-

::.-
-

-: 
. 

--
--

--
"
'-

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

·-
··

·-
-·

·-
--

-·
-:

 
¡
~
 

-
' 

i ~
 

' 
' 

__
__

__
 ___...

_.
_.

 
:;

 

i- i 
-l

 
! 

.;:
; 

¡ 
~~ 
¡ }

f 
:;:

 
. 
-
!
~
:
:
 

¡--
---

~ __
_

_
_

_
 ·_:

 _
_

_
_

_
 : _

_
_

 :_;
 _

_
_

_
_

 ~_-__
_

 ~!i
i 

~ 
; 

:-
! 

t~¡
'" 

.,
 

-
~ 

e 
l~
jl
~I
~ 

o 
~ 

-
! -

~.
 --¡

 
1 

1 
i 

1 
:

1 
1 

1 
:

1 
1 

i 
1 

' 

,;
 

~
 

- o ,,
 

l~
 

j~
 

;..
 

i~ 
;.

 

¡;.;
. 

--
- -:' -

-
-

' ~
 

;~
 

1 
: 

'~
 

,.;. 
: -· 

-· 
¡
·
.
~
,
 

-
~
 

' 
--

¡: 
. .. ::"

 
L ··.

.,-
:..,

 
; ·-

~ 
j 
;~ 

;; -- - -
, -

., 
? 

-
' 

¡_
 

i 
¡~

 
. 

' 

¡~ 
1~

 
¡., 

¡;; .1
"1

 ii !~
 ;;: ;~
 

h 
¡~

 
;~

 
1~ 

l~ 
'~

 

i" 
!:-<

 

~- ~ o ? ; 



o >
 

-~
;H

 
~·
~~
 

-

- -
-

.. ·~
 

;:
: 

~ ;;
 

.,
 

o;
: 

• -



e >
 

::-
-

,,_
 

¡~
~~

;~
 ~
~;

 :~ 
~:

~ 
·
:
:
o
o
c
:
:
<
:
;
o
;
.
:
:
:
:
:
.
:
:
~
:
 

-
.
.
:
i
;
)
 
~
 

...
. 
~
 

--
· 

• 
:=

'?
':

~'
..

l.
::

::
-.

:,
, 

'.
.a

 ..
.. 

_..
, 

....
 ~
 

J
' 

_:
-, 

, 
.
.
.
.
 

-
_ _

,, 
J
,
 
-
·
;
 

' 
.
.
.
.
.
.
 .

 
e

=
-

::
:e

::
-:

::
"'

::
:-

:-
.,

 

-
-r

--
--

..
_

-.
.;

:;
..

.,
 

-
·
o
-
.
.
:
:
~
~
.
_
_
.
.
,
_
.
-
,
-
:
:
 

e 
:;:

; 
• .

, 
_ 

_
._

.4
 .

..
..

 , 
_

_
 

::= 
e 

e 
~
 ~
o:

.:
:,

~ 
.:.:i

 ·
:..

:::
 

_
_

_
 _

..
..

..
,.

..
,.

..
.,

 •
• 
-
~
-

_
.l

::
; 

"
'o

.-
...

...
...

...
 ..

..,
..;

:::
-·.

.:;
;·-

-
7 

?
?

 ?"
 ~
?
 ?

':
'?

 :-
-
?

"-
:::

 o
c
.c

 c
 

o
::

;:
::

; 
c
~
-
:
;
)
'
=
 

--
--

--
--

--
-

0
0

0
0

0
:
:
:
-
:
io

c
:
:
:
:
:
o

 
o
:
:
i
o
o
o
:
:
:
:
:
:
;
c
~
:
:
:
:
:
:
:
 

...
...

...
 ~
 

. 
~
 

~
 

,,. 
_

7
_

,
 

~
~
z
·
f
·
,
,
.
-
v
-
·
·
·
 

~~
 
:;

~.
::

 
.;

;~
;:

;;
,;

g:
:;

~ 

·= 
== 

=· 
"='

 :
., 

e e
·= 

e·
:·

:~
 

,. 
-
~
-
~
 

-
" ·C

 
e 

:;
:;

-
-

e 
:,

 " -
.. 

e 
C

• 
~
 

-- ·-~ 
,;:o

 
e 

::.
· -

~ 

r
;
~
e
 

·-

-
,. 

- :~.
 

:~
 

g 
o 

o 
o 
~
 

"' 
o 

a 
" 

e 
.. :

s 

:;:-
, .. - -

-· I~
 .± 

·-
~ 

i 
.::

! 
·
~
~
 

:
t
~
 

~ 
.... 

~
·
 

' 
5 

~
-

.::
-'.

e 

1 

,;
;.

.;
: 

,;
•.

o·
 

i-
: 

v
~
 

l:
i 

?:
~.

:;
 

¡-

,,
¡;

.•
¿·

 

~
 ... _

, 
, .

 e 
~.
::
 

i » 
:-

':
..·

 
:; 

.-
'¡,

;,-
1

-
'.;

!~ 
~~

::
 

,
~
 

9. 
rz 

·,.
JJ

. 
>

 .. 
;;._

-:: 
--

;: 
~
 

~~
 

~
.
 

:5
 

,;.
 

~=
~=
 

1
-

~
 

."
('

.,
/"

 
¡~
 

"'
 ,. 

'..;
;!:.

: 

1
- \~
 

e 

"' 
I
~
 

., 
-

e 
!>

 
'"' 

I~ 
=

 
~
 

~
 

~
 
~
 



-
2 

>
 

~
 

~
 ~
 

>
 

-¿ 
.-

-
-
~
 

,. 
- ; 

-
~ 

o 
~ 

: 
o 

" ~ 

o 
" 

-
, 

;-;
 

:~ 
, 

-
~
 
f 

>
 

1 
"' 

, 
~
 

-
i 

- o 
, 

.- ;.
 

_,
_ 

""
'~

 
~
 

... 
.,

. 
.... .

.:
~·

 
.~

.'
.:

; 

i 
s ~ 

1 
~ 

:f,
 

~
 

N
i
·
 

-~
 

i':
; 

--
' 

;::
 

g:
~ 

--
~ 

g 
O

::
:;

 
:::

1c
 

:o
i::;

 
\-; 

i 
?•

 . .;
; 

i ~
 ¡

 ,
 

,. ~~
 

..
 

,
,
~
 

;3
~ 

i-
'T

,:
=

' 
!Z

 i 
':i.

 

' 
' 

>
 
~
 

-·-
~
;
:
:
¡
;
 

.-
c
·c

 
-
=
-
~
 

:,, 

t:
."

?
 

c
.;

;;
 

i :;
; 

c.
::

;.
 

l~
 

>
 
~
 

::; 
¡_

 

"' 
;;

1;
 

" 
:-

;:
"'

 
.:

:,
:.

;,
 

'.~
 

..
 

::
;.,

:;
; 

e 
o 

e 
e 

i~
 

-
f: 

~~ 
!;?

 " 
t: 

,.. 
¡;;: 

~
 

¡~
 

_, e ~
 

~
 ~ 



,, 

¡_
 

i~
 

;,
- 1~
 

i 1
-'

 
1:

:! 
'
~
 

i 

r-
-~

~~
~~

~~
~~

~~
~~

~~
~~

--
':

:-
~~

..
,.

-~
~~

~-
'-

-~
~ 

.,. 
-· !.
:.

: 

~
 ,.,
 ¡ ' 

1 
:.:

 
~
 
¡ 

¡.
."

:;
 ! 

.
-
-
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
-
!
 
: 

~ 
; 

i 
>

 §
 1 



-
-· 

-
-

-
:= 

f-
¡
 --
--

--
--

:-
--

::
~-

::
,-

:?
;-

:-
::

~-
?"

' 
-

:-
~ "

 

~1
 

-
-1

 
"''

 
?i

 
'e'.

:\ 
-i

J 
~¡
 

. 
' 

~
:
;
 

,, 

-
- " 

: ~-
~ 

'" 
~
 

~
 

-
-

-:: ;
 t 

-
: 

.: 

- - e 
:,,

 
1 -_.
,. 

---
--~

--·
---

---
-

:~ !
 ~ '

 
~ 

!~ 
1~ 

--
--

_
-,

¡ ~
 

l 
~·
 -

-· .. ~
 

" 

- : ¿ 
.. ! ~
 



-<
>

 
~ 

"~
 

~
 

;r 
:: 

.,,
! 

" 
,,,.

. 
-

M
 

~
~
 

e 
~ 

z
;
;
~
 

r;:
 
g
~
~
e
 

¡; 
~ 

~ 
,,¡

'l 
! 

" 
~ 

M
 

~
o
 

§ 
>

 
~-~

~ 
! ...

. 
:e

-:
:"

"!
 

"'"
 

c
e
 

·" 
~~

~§
 

¡:
 

;;;
 
~ 

!;
~/
 

~
 

:::
:-i

 
~ 

0:.
"I 

" 
g>

t 
? 

" 
~º

R 
~ 

:; 
~ 

~ 
::: 

ª 
gE

;;;
z 

~ 
! 

>
 

"' 
:!: 

g 
,, 

'-
-

§ 
ªL~

 
~ 

"' 
~
 

"' 
¡ 

~
 

o 
;,..

; 
-. 

1 
i 

i 
"' 

::: 
:;

 
1 
, 

.., 
1 

~ 
~
 

~
o
 

':
) 

~
 

'A
 

! 
o 

<
-1

0
 

;; 
o

<
.>

 
"' 

o 
...

...
.. 

~
 

~
 

oe
; 

"'
 

"' 
"' 

1 

, =
 

•
O

 
l 

-
2

 .., 
1 

>
 ·" 

" 
1 

,, 
J 

,. 

1 

o 
.,, 

!'.:
 

w
•
 

e 
·
~
 

w
<>

-
"' 

w
-
o

 
" 

--
1

 
;,.

 
Q

 
•
~
o
 

w
 

"' 
w

 
¡ 

2 
,, 

.,1
 

~
 

i 
mi

 
,. 

1 
~
 

::; 
1 ! 

.,.1
 

-
e 

""
" 

·-
·
~
 

.,
 

l ::.
., 

1 
~
 

o
c

.,
,.

 
-

~:
 i 

"· 
~
 

0
0

0
 

o 
~
 

o 
-· 

º 
o 

1 
§. 

1 1 
,.

 
1 

~
 

\ 
~-

;':
 

--o
 

:-
"' 

~·
 

1 
í 

e 

;,
 

~
~
~
 
. 

o 
;,.

 
1 
-

~
 

1 
1 

"' 
-
~
 

~
~
 

:;;
 

1 
1 

,,
. 

~
~
 

"' 
! 

~
 

!:
 

~
3
 

? 
o 

o 
1 

:-
•
O

 
-

o 
_,

" 
., 

;., 
;,.

 
o 

~
 

"' 
c. 

o 
o 

l ºº
 

1 
;;

~ 
1 

1 
""

 
1 

..., 
f 

" 
; 

?: 
!'.:

 
o 

? 
•
w

 
:.".:

 
o

-
::: 

? 
-º:I

 
o 

o 
;..

 
.. 

1 

m
j 

~
 

" 
o 

w
 

w
 

!!.
,.~

 ! 
o 

~ 
o 

o 
º
º
"
 

o 
o 

o 

l =
~
 

o 
gg

 
í 

o 
o 

o 
0

0
0

 
o 

e 
o 

·-•N 1 

8 
i 1 

.. 
~
 

¡ 
" 

E
 

'."
"7

7'
 

!'"
 
~
 

:;;
 

-
¡;

 

º 
.. 

l 
'il o "' o ::: 



e .. 
e
,
 

e 
o 

-·=
 

.,.. =
 -~· . "" . 

o o " 

:: o o 
o 

N
 " 

o 
"
' 

o 
o 

o 
o 

o 
o o 

-
o 

o. 
o 

<
>

' 

, ->
~
 

=
~
 

g
~
 . - > "' o 



•::: 
•:::

. 
"' 

~
 

e 

~ 
~ 

;:. 
s:;

 
,.;

 
~
 

"' 
g 

"' 
~ 

F 
~
 

-
.,. 

i 
;:; 

::: 
>

 
-

e 
-

r 
,!

 
-

e 
,,. 

·g 
-~

 
e•

 
n 

. 
. 

~ 
>

 
2 

--
~
 

, 
::-

?:
 

" 
-

-
:,-

, 
::

 
" 

' 
S. 

o 
-

~
 

,, 
~
 

_, 
~
 

~
 

, 
"' 

~
 

" 
" 

~
 

-
,, 

' 
;;: 

>
 

-
, 

>
 "' 

. 
>

 
e M

 

-;
 ~ ;¡; ,., ~ 

,_ 
t-

;:¡
 

~
 

~
 

§ 
-: 

.,
 

!.::
 

~:
: 

§ 
::;.

 
~
 

~
 

e 
o 

e 
-

e 
o 

e 
e 

,'.'.
 

~:
: 

-
§ 

e 
g 

g 
"' 

:;
 

3 
E

 
~ 

b 
g 

g 
o 

C·
 

2 
F' 

~s
 

'."'
 

>
 

e 
6 

-· 
;:

 

~ 
-

:<
 

e; 
·-

~ 
e 

~
 

,, 
, 

" 
h. 

,. 
-. 

M
 

e 
~
 

"'
 

·
~
 

o
· 

~
 

e 
t.: 

z 
-

;;: 
8 

e 
o 

o 
É

 
"' 

(
)
 
. 

., 
g 

¡
~
 

~
 

-
g 

:;; 
g 

5 
~·
· 

s 
o: 

~
 

"' 
-

.;;
, 

«
. 

;:
 

~
 

~
 

~
 

~ 
.. 

., 
,, 

. 
-. 

:t 
-

-
z 

~
 

::. 
" 

a 
, 

, 
" 

-
" 

=
 

, 
, 

=
 

>
 

A
 

. -
' 

e 
-

-
-

-
--

-
-

-
-

-
-

-



'f
• 

... 

;;:. 
~ 

'-
~
 

•. 
.., 

'-
•. 

' 
[ 

" 
~ 

;;_ 
~ 

¡¡ 
" 

2 
~~ 

" 
, 

o 
,. 

; 

::. 
-· 

-
-

-
-

-
-

~ 
-

-
-

-~ 
1~ 

L 
g 

~~
 

L.
 

>
 ., 



'!::
: 1

.:. 

; 
.._,

 o 
V:

 
;.

 

~
 

X
 
. 

~ 
" 

{ 
~
 

~
 
~
 

X
 

;:
 >

 
,. ~ >

 " ~ ~ ~ - ª ~ 
r 

¿ ! 
8 

" r ~
 ,. 

~
 

~
 

o 
.._,

 
o ~ 

" > e 

. 
" 

. 
~
 

" 
~
 

o 

~
 

;: v.
 

- ' ¿ e 

~
 

-
~
 

~
 
~
 

.- ::; 
e 

e 
~
 

o §' <
=

'<
.,

ti
) 

-
a

 
c.

 e
 

c.
.n

 o
;:

 
s
-i

..
,c

..
.,

 
1'

.;.
,1

0>
 
-
-
;
:
;
:
 

11
; 

ti>
 

o 
l"

l 
o:

 

. -
=e

 -
c.

:.
.=

: 
..

 
1;

> 
.
.
 
e.

::
. 

"'
:::

:::
> 

.,
 

"
'C

.'
<


-

o !!~; ~
H
 

.g
 

~
 

>
 ~ 

~ 
'C

 
;;-

;· 
"' 

>
 

; 
" 

r.
 

; 
.. 

7 

X
 

- i 
~
 

~ 
"' 

"' ,, 
~ ~ ~ ~ ,, 

¡::;
 

!!~
 

e: 
' 

~
 

¡- 1~ 
li:i 

§ 
9 

§ 
:5

 

!;'.
 

¡¡s 
e: 

:"
 :g 

¡¡
~ 

g 
2 

C
• 

¡'
¿

. 
D

 

[ 
, 

" 
-

-

-
-

-

" 
~~

 

~~
 1::

 i; 
;;s.

: " 
¡§ 

~ '" 
~
 

:;: 
N

 
X

 
r 

=
 

-
'.;-

~
 

-
í 

-
::. 

~
 

, 
2 

-
ié

 
;: 

"' 
..., 

".:
 

r 

i~
 -

" "' _, 

"' 
~
 

·-
~
 

e; 
g 

&
 

¿ 
~ 

s 
r.

 
X

 . 
--r 

"' 2 
e 

·- :-
X

 
,_ 

" 
.. 

" 
_, 

-
e 

--
~
 

;; 
3 

,-
6 

6 
" 

~
 

'·
 

~
 

-
o 

-;¡ 
. 

~ 
"' 

o 

~ 
" 

~ 
' 

" 
" 

¡: 
·,·.

 
:.

 

,., ,. 
-

-
-

-
-

.., ¡:: 



' " 

~
 -

!
:
.
~
 

<r
. 

... 
¡:,

,. 
r
."

 
:..

 _
., 

:_
;t

~ 

? ~
~ 

~ -· -

- ·,,
; 

-
" 

- _, 
~
 

., 
~ ' 

·-
:~ 

ll' 

-
·-

:::: 

; 
r.·. 

§"
 ª 

~ 
i"' 

~
e
 

3 
-

7
r 

:~
 

g :
-

-
:.

 
e 

.....
. 

~ ~
 ~~

; 

~JH
~ 

-:
..

:;
;:

,¡
-:

 

~~
B 

;;
~¡

 



1~
!:

: 
.. 

~
 

•,-

-
-

~ 

"' 
"" 

~ 
, 

' 
~ 

>
 

>
 o

 
¡; 

.... é 
>

 
::-

;.
 

~
 

~ 
-

-
-

; 
"' 

~ 
~
 "'

 
~ 

"' 
:=

 "' 
~ 

~ 
. 

;o
 ~
 

-
:r. "' "

' 
:-:

: 
'" 

;,
 ~
 

, 
?' 

>
 "' 

, 

"' ,_ "' ..., ~
 ~ 

e 

~ ~
 

e 
~
 

¡;
 

e 
o 

~
 

~
~
 

~
 

~
 

~
 

o 
·
~
 

~
 

.., 
?: 

~
 

~
 

o 
·' 

-
~ 

:=
 

~
 

o 
o 

e 
o 

~
 

o 
e 

o 
~
 

.... 
-~ 

" 
-

. ~
 

·o 

~ 
~
 

~
 

~
 

:; 
!"

 
~
 
~
 

¿ 
~
 

e•
 

.. 
" 

~
 

-
e 

"' 
"' 

o 
e 

~
 

g 
' 

o 
., 

~ 
..

; 
g 

g 
o 

g 
,_ 

g 
,, 

o 
. 

'° 
e 

" 
-· 

e 
e 

~
 

;; 
" 

' 
e 

·~
 

o 

"' 
; 

~
 
-

>
 

" 

f 
~ 

~ 
~ 

f 
f 

~ 
.., 

;¡ 
" 

"' 
E

 
e >

 e 
~
 

~
 

"" 
~
 

g. 
"' 

c
. 

=
 

=
 

=
 

=
 

=
 

"' > :¡ ., >
 

,. .. 

1 1 1 ! 1 
-

1 
>

 
~
 

1 
!" 

1 
Q

 

1 



i::_
!.::

 

-.o
 

,. 
, 

;j
 

'l:
 >

 
., 

.., 
o 

~
 

-
~.
;;
 

z ...
; 
~
 

~
 

~
 "

' ,,, 
L"

'! 
~
 

¡;; 
~
 

~ 
=

 
" 

~
 "'

 
, 

'"' 
-. 

;.
 "'

 
• 

,. 
,. :..-

: "" > :r
. -'
 "' ,. ~ 

::: 
:= 

:: 
~
 

:;t
 

;;!
 

::: 
:: 

~
 

~
 

?'
 

s; 
~
 

~
 

~
 

~ 
~ 

p 
n 

-
"' 

o 
~
 

~
 

~
 

-
p 

~
 

,. 
:"

 
~ 

~ 
,_ 

i!. 
-

~
 

a; 

" 
~
 

a; 
:;; 

:;:
 

I 
>

 
;¡;

 
"' 

~
 

,. 
~
 

e 
~
 

~
 

g 
g 

g 
g 

8 
g 

8 
g 

~
 

~ 
:'

 
o

: 
e 

o 
e 

e 
g 

,. 
~ 

~ 
"' 

:'
 

e 

-
2 

:;:; 
>

 
,... 

" 
-

>
 

v.
 

~
 

f 
~
 

~
 

~ 
~ 

f 
~ 

~ 
[ 

f 
~ 

' 
. 

. 
~ 

~
 

C
' 

C
' 

.., 
" 

. 
E

 
§ 

"' 
"C

 

" 
o 

c.
 

~
 

c.
 

c.
 

~
 

~
 

~
 

,, 
,, 

=
 

~
 

=
 

=
 

=
 

r.
 

!.
! 

>
 ~ 
~ 

~
 
~ 

o 
e ,, 

e 



¡,.
.,,

,:-
.....

.....
 ..,, 

>
 

..
; 

e 
;;; 

>
 

:f 
5 

~
 

-= 
<

 

j g::
 

:;; 
=

 
~
 

::
.r

;.
 

"' ~ 
-

>
 

"' "' > :-:
: 

...
¡ ;;; " "' .,, ji;
 _, 

,. 
:¡;

 
:¡;

 
r.-:

 
·-

~
 

:¡;
 

~
 

~
 

"' 
~
 

~
 

e 
~
 

~
 

~
 

e "" 
' 

::: 
;;

 
;::;

 
;::; 

;:; 
~
 

"' 
e 

e 
o 

g 
e 

g 
o 

o 
o 

o 
;;;

 
;';

 
e "' >
 

o 
3 

~
 

~'
l 

f 
~ 

. 
3 

~ 
-

~
 

r,
 

o o 

o
. 

"' 
o

. 
'· 

~
 

-
-

o 
, 

' 
;q 

-
- <
 

~
 

:: 
;;

 
:::!

 
g 

g 
o 

~
 

~
 

~
 

;:;
 

~
 

=
 

: 
~
 

a 
o 

o 
o 

g 
g 

g 
n 

g 
e 

f 
. 

f 
~ 

. ~ 
. 

~
 

~
 

5'
 

o
. 

, 
-

-

- ~ 
- , 

~ E¡'
 - ; 

¡ 1 

;; 
~
 

1 
o 

1 1 
~
 

1 1 1 1 
-

1 
.-

.;
 

! 
¿ 

1 1 1 1 ¡ 1 
~ 

1 

-

1 1 1 

'f'
 

~
 

-
;!.

 . ' 
'.'

 
~
 

' 
'·

 
' 

~
 
~
 

~
 " 

>
 

>
 ~ 

? " 
e 

¡: _,,_
 s :; ·- " ~ ~
 

" ... 

n e >
 " e 



l:
_:

i~
 

\ 
e 

3 
~
 

~ 

1 
~ 

~ 
.., 

1 
>

 
~ 

~ 
o 

! 
o 

>
 

1 
e 

f 
n 

"' 
\ 

"" ' 
-

::-

:;
: 

"' 
e 

.,
 

...
; r.
 "' 

~ 
"' C

' 
~
 

-
~-

';!
"..

 
" 

e 
~ 

~ 
v.

 "' 
.,., 

-
:-:-

: 
t-=

-: .... 
'"" 

"' 
>

 >
 

~
 

;, 

,_. "' "' > "' "' ... ~
 
~
 .., 

::!
 

ª 
~
 

r 
~
 

"' 
~
 

o 
o 

~
 

:= 
::: 

::: 

?: 
g 

§ 
~
 

"' 
·
~
 

§ 
~
 

~
 

" 
"' 

o 
o 

~
 

'."'
 

;; 
-

e 
" 

o 
~
 

"' 
>

 

"' 
~
 

.. 
::: 

~
 

~
 

:; 
v.

 
~
 

2 
~ 

g 
a 

§ 
" 

g 
g 

g 
g 

,, 
' 

e 
~
 

~ 
"' > "' º 

' 
z >
 

o 
~
 

"' "' >
 

. 
~ 

~ 
3 

~
 

e 
~
 

. 
15

 

v.
 

~
 

~
 

~
 

z 

" 
. 

" 
" 

o 
>

 

. 
n 

n 
>

 
º' 

, 
. 

o 
... 

"' 
" 

,. 
~~
 

" 
~
 

" 
" 

~
 

' 
" 

n 7
. 

:~
 

; 
o 
:~
 ¡

 
o 

>
 o 

1 \ 1 

,. 

1 
n <:>

 
g ~
 

1 

e: 5 ::: 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo 1. Diagnóstico del Programa Operativo Anual en el Periodo 1985
	Capítulo 2. Metodología para la Elaboración del Programa Operativo Anual (PDA)
	Capítulo 3. Lineamientos para la Elaboración del Guión Básico del Programa Operativo Anual Periodo 1986
	Capítulo 4. Instrumentación y Mecanismos de Acción Periodo 1986-1987
	Resumen y Conclusiones
	Bibliografía General
	Anexo



